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INTRODUCCION 

La presente investigación tiene como proposi to funnar.iental el dz 

difundir en la medida de nuestras posibilidades el conocimiento sohre 

los lR'rechos Humanos y la necesidad de su c:iefensa y protección. Pc.r-·· 

tiendo de Ja base de que una sociedad mejor informada tiene mayor ca

pacidad para ejercer sus derechos en ronna plena. 

Al final de la m:i sma puñimos darnos cuenta de que cumplirnos CE.b:il. 

mente con el objetivo que nos traz.amos, aceptanrJo desde luego, que -

nuestra investigación como cualquier obra se encuentra plagarla de --

aciertos y desaciertos, pero estamos conscientes ñe ello y con humil

dad nos sometemos a la crítica que vierta la J)'3rsona que la tenga en

sus manos pero sobre todo a la opinión sabia y prudente de los miern-

bros que integran mi honorable jurado, t:n quienes recae la responsabi 

lidad de la repl:ica respectiva para el caso en cuestión. 

En efecto,nuestra investigación se estructura, ordena y organiza 

en siete capí tules con la suficiente extensión para abordar el análi

sis de cada uno de los aspectos que caracterizan la compleja naturalg 

za de estos derechos elementales en la existencia del hombre como ser 

humano. 

La investigación realizada con el mayor de los esfuerzos y la -

más profunda dedicación, tiene la virtud de empezar por el princ:ipio-



y tenninar con el final. 

Lo anterior aunque parezca juego d<? palabras t:iene su explicación 

si to:nrunos en cuc:-nta que de a.cuerdo a una m-:?tología rleductiva y anali 

lica abordarnos la temática de 10 general a 10 particular desglosando 

el problema e:i su aspecto puramr:mte judcHco o civil, pasando por el

polftico y concluyendo con el a.sp<?cto r:-conómico y social; lo cual en

sí mismo nos da una idea de la importancia rr.<:yÚscula que los Ierechos 

Humanos tienen para la existencia plena de la persona humZJ.na. 

En ese orden de ideas,finalment.e nos permitió concluir en la ne

cesidad que todo estado tiene de considerarlo~ y plasmarlos en su Ley 

suprema, sino de buscar los instrumentos más eficaces para tutelar su 

defensa y protección. 

J...a sustentante. 



1.1.Concepto de Derecho. 

1.2.Noción de Norma. 

CAPITULO I 

1.3.Concepto de D:?rechos Humanos. 

1.4.Titular de los ~ Humanos. 

J .5.Filosofía de los D:!rec:hos llumanos. 

1 .6.Ideología de los furechos llumanoo. 

l. 7 .Otras denaninaciones. 



Antes de adentrarnos al eEtudio de los rnrechos Hum!lnos, considg_ 

ramos necesario remitirnos a algunos conceptos fundamentales del IX!rg_ 

cho, ya que no es posible explicar que son los D2!rechos Humanos si -

antes no entendemos con certeza el concepto de rerecho y de nonna, -

entre otros. Una vez ói ferenciados tales conceptos será más fácil en

tender el alcance de la acepción y su problemática. 

A tráves de este capítulo se pretende dar una visión c~pleta de 

las nociones fundamentales de los D3rechos Humanos, que nos 1: eve al

conocirniento de .la trascendencia que en sí mim:ios encierrafl, y que -

nos permita hacerlos parte de nuestra forma de vida, en r .:neficio ile

lodos nuestros semejantes. 

1.1.COl'lCEPJ'O DE DERECHO. 

JI. -concepto. 

En sentido etimolÓgico D:=rncho deriva del vocablo latino "<lirec

tum" y éste de los verbas "dirigere 11
, o sea: lo que dirige o gobierna, 

para conducir a un fin, lo que se ajusta a una nonna o a una regla. -

la raíz griega "orego11 parece significar una dirección en línea rec

ta. El latín toma de ella el término rego, del cual proviene rec-

tus, regula, dirigo y directus. 

La misma fonna de la palabra JErecho la encontramos en varias --
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lenguas, v.gr. "derechurero" en castellano antiguo; "diritto" en it§. 

liana; "recht" en alemán; "right11 en ingle~; "droH." en francés; --

11di.rei to" en portugués. Todas evocan la idea de rect.i tud, es decir, -

de lo que es rectilíneo, justo, adecuado, correcto, ajustarlo a la re-

gla. ( 1) 

Los rom::Jnos utilizaron la palabra "ius"; que posihlemente provi~ 

ne del sánscrito, que implica la idea rl<? vínculo, ligadura, unión que 

también se utiliza en el latín en palabras como: "iugum", "coniugum"-

y aun quizás en la palabra "iurare". 

r..octrinalmentc el D:?recho se define como: "El Conjunto de las --

nonnas jurídica$ que regula la conducta de Jos individuos en la soci~ 

dad."(2) 

En síntesis podemos concluir que el derecho es un conjunto de --

nonnas de conducta social, objetiva, externas, heterónomas y bilater'ª-

les, emanadas del poder público: que se basan en la fuerza, que tjene 

una sancj ón, que son coercibles y que están orientadas al bien común. 

B.-1'\ce¡:rioncs. 

Aunque en esencia el derecho, como fenómeno social, es uno, se -

( I JtJAllJA', f/ean, cLt,lf,on tM<;AllOA' !bar.na !lvn9e f':anlo, lnAtiiucloneJJ 
de De11=ho Civi.l, &lit.lonnúa, S.A., Plé>dco, D.F., 1987, pá.f¡..2. 

( 2 JSAA70!JO 7/ivcna f/uan fllanuel, fllanual de lnt.oducclón a,/ &ludio -
del. tJencdo f[ompUacloneJJ),&lii./JlSAB, Cela11a,<;tv., 1989, pá9.20. 
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r.?3nifiesta de muy diversas y variadas formas. Veamos: 

*furecho CY.:Jjetivo y subjetivo. 

Según Gabriel Harty y Pierre Reynaud, '?n la complejidad del fenQ 

meno jurídico, el derechc, en su aspecto objeth10, se presenta como-

una regla que define la conducta a seguir, para aquellos que están en 

detenninadas circw1stancias. cuando a la vez, preceptúa y delimita P:Q. 

sibilidades de acción y prerrogativas, prescmta su aspecto subjetivo, 

constituyen. re ahí, que tanto el objetivo com~ el subjetivo, consti-

tuyen dos aspectos de tma misma realidad jurídica. (3) 

Es fácil apreciar el aspecto objetivo, porque éste, consiste pr.Q. 

pi amente en la nonna misma, en la norma en sí. sólo que esta regla o,h 

jetiva, también otorga, tanto posibilidades de acción corno las prerr.Q. 

gativas que encarnan en el sujeto. En el aparece su contenido subjeti_ 

va.Luego entonces, una misma realjdad jurídjca conjuga ambos aspectos: 

Objetivo y SUhjetivo. 

*D:!recho fusi tivo y Vigente. 

cuando se habla de derecho positivo, se piensa en él en función-

de su realidad; por eso Marcel Planiol advjerte que constituye una nQ 

ción clara y segura. "Se llama derecho positivo a las reglas jurídi--

{J)/Y¡/¡7/{'f <ia6nlel !/ ?lcnne. 7/e!lnaud, cli .pon /r/ll(illllO/I 16anna !lo,9e -
/r/anlo, 06.ci.i., pá9.21. 
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cas que est&n en vigor en un Estado, cualqu:i era que sea su carácter -

partii:ular, Constitución, leyes, decretos, ordenanzas, costumbres, J!! 

r:isprudencia. Estas reglas son "positivas" en el sentido de que cons

tituyen un objeto de estudio concreto; son cono::idas tienen un texto, 

:.me.a fórmula fija y precisa, resultan de un conjunto de hechos y de -

opiniones de cuya e.."-:istencia no puede duñarse."(4) 

Resulta frecuente que algunas personas identifican y 11asta con-

fW1den los términos derecho positivo con derecho vigente, ya que al -

hablar de aquel se le atribuye la característica de éste. Sin embar

go, debemos obsC?rvar que la vigencia constituye el elemento que le -

da la actualidad, efectividad. En una palahra, la vigencia del dere

cho es su propia vida y su racul tad de aplicación, tanto en el espa-

cio como en el tiempo. Esto es su· vigencia detennina su observación -

obligatoria en un cierto lugar y en una época detenninada. 

fu acuerdo a lo anterior, podemos decir que todo derecho .vigen

te es positivo, pero no todo derecho positivo es vjgente. 

•n.recho Natural. 

Parece evjdente que el derecho natural está constituido por una

serie de principios universales y eternos, que se manifiesta subjeti 

vamente en la persona humana, como un sentimiento, y como una aspira

( l¡ JPLllA'lOL /IJancel, clt.pon /IJll!illllOA' lhanna f/on9.o. /IJanlo, pá9.JJ. 
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ción inmutahle de lib~rtad, de seguridad, de Men común, de jusLicia. 

cuando se habla de él se hace alusión a un orden al cpe f:e confiere -

el r2ngo de ser intrínsecam~nle justo y "..rálido ya que existe, sea al

lado, sea por encima del derecho positivo. Se udvierte que no es la -

ley, ni el ideal de 2sta, sino quG cc:itiene principios escncialeo;; y -

supremos de la ley. Se le presu:nr;- tc.rnbién como un derecho divino, co

m:i una reunión de lf.:yes divinas y el decálOJO es unn nuestra áe ello, 

por ser una ley inserí ta en la naturaleza moral. Los t.eólo;:¡os asignan 

al hombre una misión que cumplir. una regla a seguir, una ley que ob

servar, la cual no le viene del exterior porque está inscrita en su -

naturaleza humana, ya que es la e:-..1,resión de sus necesidades más -

fundamentales y esenciaJe~. De ahí le deviene una trilo~ía de deberes: 

para con Dios, para consigo rnis:lo y para con el prójimo, en este Últi 

roo, su expresión más perfecta es la caridad. El conjunto Ce estos de

beres constituye la ley natural. 

1.2.NOCION DE NORMl\. 

Gramaticalmente la palabra norma implica una regla que debe ser

observada. 

La nonna puede ser: 

*Scx:ial. 
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También se conoce como usos sociales. Constituyen r.i:;i.ndatos de la 

colectividad que exijan un co:nportamie11to necesario para el jndividuo. 

'riene por objeto hacer más llevadera la convivencia en so::iedad, 

e-vitar situaciones impropias. V .gr. urbanidad, cortesía, caballerosi

dad, etiqueta, etc. 

'*M:>ral. 

Son principios que rige la conducta del hombre, orientándolo a -

practicar el bien y a evitar el mal, de tal manera que si no se cwn-

ple hay remordimiento de conciencia. V.gr. honestidad, lealtad, sinc'ª

ridad, etc . 

.. Religiosa. 

Aquellas que regulan Ja conducta del hombre, señalándole sus de

beres para con Dios, para consigo mismo y para con el prójioo. V.gr.

ir a misa, la confcsién, la boda r~l igiosa, cumplir con los mandamien. 

tos, etc. 

'*Jurídica. 

Son disposiciones obligatorias para regular la vida en sociedad, 

imponiéndole al individuo obligaciones y derechos que se pueden cum--
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plir . Proviene del poder público por medio de los órg::mos legislati

vos y contcmplLm sanciones y castigos por vía legal y judicial. V.gr. 

no cometer fraude, homicidio, robo, violencia, etc. 

Las caracleristícas que corresponde a caca una de las cli ferentes 

nonnas, son las siguientes: 

'*N::>rmas SO:::iilles.-lJ:n:i l aleralidad, exterioridad, incoercibilidad, 

y het.eronomía. 

*Normas furaJcs.-Unilat.eralidad. interioridad, incoercibilidad y 

autonomía. 

"N::>rmas Religiosas.-Unilateralidad, intcrioriciad, incoercibili-

dad y heteronomía. 

•Normas Jurídicas.-Bilatralidad, e."-:terioridad, coercibilidad y -

heteronomí a. 

1.3.CONCEPl'O DE DERH:llOS llID!hNOS. 

Ahora es posible conceptual izar los D?rechos Humanos. Se puede -

describir como todos aquellos que tiene una persona por el simple he

cho de serlo. 



Por otra parte }~gdalena Agui lar cuevas señala que los derechos-

humanos: "Son un conjunto de normas jurídicas que imponen deberes al-

E~tado y conceden facultades a las personas, provistas de sanciones -

para asegurar su cfectividad. 11 (5) 

los derechos humanos sirven para proteger: 

*LD vida .. 

•la libertad. 

*la igualdad. 

*la seguridad. 

*la intcgr:i dod. 

*La dignidad. 

Están contenidos principalmente en los siguientes ordenamientos-

o instrumentos: 

*Ia Constituci.ón fblÍtica d~ Artículos lro. al 29 

los Estados Unidos ~canos. y 123. 

*~laración Universal de los oiganización de las-

D:lrechos Humanos. Naciones Unidas (ONU) 

'*COnvcnción J\rrcricana sobro Organización de los-

furechos m.nnrumos. Estados l\rncricanos -

(5}(/r;//JU'/71 Cueva.< /IJagdalcna, 1Jc.necho4 llummw4, f!lanual Je. Car,aclt11: 
clón, Colc.c./IJanuaLc.4 /IJéx.lco, 1991/6, Comwi.ím Nuci.onal Je. ilenc.c~o• /(u 
mano4, f'léx.i.co, iJ.F., 1991, pág.27. 
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(OE/\). 

D;hen ~er resr....ctados, protegidos, defendidos: 

*Por el Estado, y 

11 Por cada hambre en lo individual~ 

tos D:>rechos P.-ill'ianos han sido consiaerados por diversas escuelas 

del derecho, destacando p.::ir una parte: 

'*la escuela jusnaturalista. 

El jusnatural isrno sostiene, en general, la existencia de reglas

de terecho Natural; es decir el derecho que surge de la naturaleza h~ 

mana. 

Para esta escuela, los r.erechos rlumanos son inherentes a la natB 

raleza humana y por tanto garantías que requiere un individuo para d,g, 

sarrollarse, para satisfacer sus necesidades y poder vivir con 11digni 

dad humanan • 

Por otra parte: 

*Lil escuela p:>Si ti vista. 
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El positivismo sostiene que la nonna jurídica es superior a cual_ 

quier otro ordenamiento. 

Para esta escuela, los rarechos HtJ:r1anos son producto de una acti 

vidad Oel Estiido, por tanto antes ñe su prom~llgación no pueden ser r_g_ 

cnrribles. Son nonnas, prescri pe iones legales. 

rerivado de lo anterior, se puede inferir que los ~rechos Hum-ª. 

nos pueden ser observados como nonnas jurídicas y como valores unhre.!: 

sales. 

Concluyendo consecuentemente que los D?rechos Humanos son va lo-

res: las normas jurídicas se fundamentan en ellos para darle al dere

cho natural capacidad de realización y efectividad. 

Finalmente,cabe advertir que los principios generales sobre las

que se fundan los D2rechos Humanos son los siguientes: 

a) .-La litertad, justicia y la paz en el riundo tiene por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e

inalienables de todos los miembros de la íamilia humana. 

b) .-Todos los seres hUJílanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derP.chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comporta.[ 

se fraternalmente los unos con los otros. 
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e) .-La realización del ser humano libre necesitan condiciones -

que pennitan gozar a cada persona de sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y cult.urales. 

d) .-El óen:cho de los pueblos para autodeteminar su destino y -

su desarrollo econó:nico, social y cultural, es condición para disfru

tar de los derechos y las libertades fundamentales. 

e}. -La consolidación dentro de las instituciones democráticas, -

de ur. régimen de libertad personal y de jusLida social, fundado en 

los derechos esenciales del hombre. 

f) .-El Estado no podrá destruir ni restringir los terechos Huma

nos fundamentales. 

g) .-Las Estados se comprometen a lograr progresivamente la plena 

efectividad de los derechos y las garantías. 

1. 4 • TI'IULllR DE LOS DERIDIOS lllJJWlOS. 

Los Derechos Humanos pertenecen al hombre, por tanto el hombre -

es titular de ellos. El hombre es sujeto de IErechos Humanos. 

Desde luego, al hablar de un titular no nos referimos a uno, al

gunos, varios o muchos hombres, sino al hombre como especie, en singg 
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lar. 

Al ha1,1ar de especie, equivale a decir a todo ser humano hombre

o mujer. Mencionurlo en singular se refiere a que el 1-1ombre es sujeto 

de estos derechos en cuanto hombre, en r<,zón de ser individuo de la -

especie 11umana, y que por ello 'lodo hombre los titulariza. 

Ein otro sentido, en mater:i a de D?rechos Humanos encontramos que

el sujeto puede ser considerado en un doble aspecto: 

,.Cerno Sujeto h:tivo. 

Correspondiendole el ejercicio del derecho, por lo tanto es el -

titular o poseedor. Es el que debe beneficiarse con la nonna: todos y 

cada uno de los l1ombres. 

•cano sujeto Pasivo. 

Le corresponde la obligación. Es frente a quien pueñe hacerse ~ 

ler y exigir los derechos; El Estado. 

Los Derechos Humanos presuponen una relación bilateral, ya que a 

toda obligación corresponde un derecho y a todo derecho una obliga---

ción. 
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Mora bien, conviene referirnos a la obligación ya que ésta pue

de consistir, en el campo de los furechos Humanos, en: 

Un hacer: El Estado óeOO administrar justicin. Es el único enea.E,. 

ga.do ae la administración de justicia. 

Un no hacer: No prohibir la lib:?rtad del pensamiento o ae expre

sión. 

l • 5. FJLOSOl'Ill DE LOS DERECHOS HDMANOS. 

Los D?rechos Humanos, en el terreno filosófico, guardan cuatro -

características esenciales: 

1 ~.- Son inmutables: Por que no c:ambinn. 

2~ .- SOn etcmos: Por que siempre pertenecen al hombre coma un -

individuo de la especie humana. 

3~ .- son supra temporales: Por que están por encima del tie.rnpo, -

por lo tanto, del Estado mismo. 

4íl .- Son tmiversales: Por que son para todos los hombres del or

be. 
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Co:-no consecuencia, t>stas características encuentran fundamento -

en una afinnación elemental pero trascendente: 

"El 11ombre fue, es y será persona. Y por ellos siempre le será -

debido al reconoci•:1iento de los derechos que le son propios por ser -

persona, por poseer naturaleza 1rnmana ... { 6) 

~ la afirmación anterior surge un concepto importantisimo: 

El concepto de just:i cia. 

Co:nunm12nte, es la exigencia de darle a cada quien lo que le co-

rresponde. 

Filosóficamente, representa un valor elemental para desarrollar-· 

cualquier nonna. 

Si analizamos el concepto valor, nos encontramos con que: 

Un valor es un ente ideal que: es valente (que vale); que es exi 

gente ( que exige) . 

11.SÍ trasladando estos conceptos a los D?rechos Humanos, podemos

afinnar que: 

f6JAfíOIU171 Cue"aA ftla9dalcna, o!>.cct., pá9. 33. 
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Los D..:rechos Humanos son derechos para perseguir y realizar va~Q 

res, que del:x?n ser coíltcm¡:>Jaños por la norma jurírlica para asegurar -

su realización y efectividad. 

J .6.IDEOT..o:>I/I DE L03 DERECHOS JJUHr,NOS. 

La ideolo;ía de Jos Wrechos lh.tma.nos es la idea de derecho que -

sigue esta doctrina. 

Por tanto, cabe hacemos Ja siguiente! interro!}ante: ¿Co:no deben

ser los D?rechos Humanos? 

Para dar respuesta a esta cuestión necesitamos recurrir a su fi

losofía y recordar que ésta se fundamenta en la ióea de que todos y -

cada uno de los hombres son iguales por el simple hecho de tener"esc.n. 

cia o naturalezu humüna". 

cuando esta filosofía se concreta en nonnas jurídicas que otorga 

respeto y efectividad a estos conceptos, estarnos ante una ideología -

de los D:?rechos Humanos. Y por lo cllal su respuesta sería: 

''Ceben estar cante.ilPlados en las nomas jurídicas, teniendo como 

fundamento la esencia o naturaleza humana". (7) 

f7JA<;IJIUlíl Cuc1'<M frla9dalena, oh,clt., pá9.J';. 
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Y cuando decimos que proclaman la igualdad, quercm0s signif:icar

que los l~reclios th1rne:nos protegen todas aquellas condiciones mínimas

que el 11ombre nr=cesita para vivir como homl:ire, es decir, para que vi

va dignamente, tal co:n:> se ha nfirmado con anterioridad. 

D1cho Ce otra fonna, r1cben s!?r iguales pc:ir;:i to::jos los ho:n.':ires, -

teniendo en cuenta sus necesidade$ para que puedan vivir con dignidad. 

He aquí conLcnidas las dos ideas que son el sostén de la doctri

na de los rurechos I-!t.lmanos: la conceP="ión de persona humana, y su co

rrespondiente dignidad humana, propia y diferente de todas las demas

especies. 

l. 7 .aJ'JlAS DF.NOMIW.CJCJ!IES DE LOS DERECHOS JIUMl\NOS. 

A través del tiempo, en los distintos países los Ibrechos Huma-

nos han sido no:nbrados de diversas maneras, razón suficiente para que 

aclaremos algunas de ellas, las más comunes son las siguientes: 

a) .-Derechos Individuales o Garantías Individuales.- Proviene -

de la idea de la individualización de los derec~os de cüda hombre, es 

decir,co:no individuo que pertenece a la especie htunana que se emplea 

en nuestra Constitución. 

b) .-D.?recho a la Persona Humana o Derecho del Hombre.- También-
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se fundamenta en la i de; a del ho::lbre co:no i ncli vi duo pertenecj ente a la 

especie hu"Tiana, pero tiene un carácter más personal. 

e) .-D0rechos Naturales.- Q"...iiere decir que estos derechos le son

inherentes al hombre en cuanto hombre, cuya naturaleza o esencia es -

propia del hombre y común a toda la especie humana, distinta e inde-

r....endic-nte d¡;. las c1121nás especies. 

d) .-D?rechos I'undamentales.- Si estos derechos son propios de la 

naturaleza h~mana, entonces revisten un carácter de fundamentales, en 

el sentido de primarios o indispensables, y se refieren a los de~"CE 

y libertades reconocidos y garantizados por el derecho positivo. 

e) .-Turechos Humanos.- El adjetivo "hu.;ianos" no es innecesario -

ni redu.ridant'2 porque sólamente el ho~bre puede ser sujeto de estos d.§. 

rechos; toc!os y cada uno de los hombres, en virtud o por causa de su

nnturaleza o esencia del ho:nbre. 

D2 lo anterior resulta fácil observar que aún cuando reciban di§. 

tintas denominaciones, su esencia es común, ya que en todos ellos, se 

infiere que los mismos son la base de Ja actuación humana y, al saber 

que no le serán violados, el hombre se rnovil iza con libertad. 
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2.J.EDAD J\N'rIG'Jh. (SlGl..O XVIII a.c. al SIGI..o V d.c.) 

En los primeros tie.11pos de esta época, la problemática de los va

lores del ser humano ya se ve reflejada en un c1ocrnnc:into no1111ativo: El 

Código ele Hamurabi en Babilonia, en el que se encuentra cierto conte

nido social, y<1 que estnblece límites a la esc1<:1vitud por deudas y rg 

gula precios, entre otras cosas. Por la misma época aparece el 02cál.Q. 

go, que sostiene una particular forma de protección de las D2rechos -

Humanos pues,como puede observarse, prohibe, por ejemplo, el homici-

dio, y el robo, lo cual equivale a la protección a lo vida y a la pr.Q 

piedad. 

Posteriormente, en los Siglos X a.c. a V d.c., las culturas gri~ 

gas y romanas desarrolla el concepto de derecho natural (D3rechos ele 

gentes para los ro.11anos.), y con él la corriente del jusnaturalismo -

fc.ndamentado en la razó:i que serviría para el acercar:liento de los hom 

bres entre sí , ve runos : 

A) .-CU1tura Griega. 

!.-Derechos llumanoo Privados. 

a.-Igualdad.-Limitada a los ciudadanos de la polis atenienses, -

limitadísima en Esparta. Violada en lodas las polis pnr la esclavitud. 
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b.-Derecho a la vic1a.-Respet<1do gc:neralmente en l'i.tenas, violaclo

constantemente en Esparta. 

c.-Lib<?rtad de e.';pre::dón del pensamiento.-Rcspetado en fonna am

plia, e:·:cepto en lo que se reíi ere al ataque directo de las figuras -

mitÓlogicas a las leyes que motivr:iron por ejemplo, el célebre proceso 

de Socrates y su condena ü muerte. 

d.-Libertad de viajar.-No se conocen restricciones a este dere--

cho. 

e.-D3recho de ser oióo en juicio.-Respetado por ejemplo en el an. 

teriorrnente citado proceso de Sócrates y en muchos ol.ros hechos hist.Q. 

ricos conocidos de la 11 Polis 1
' at.enien~e, donde e.'\;istían jueces nombr-ª. 

dos por todos los ciudadanos, que integraban la asambleo. 

f .-D2 los Derechos HU."Tlanos del Orden Civil o Darechos SUbjetivos 

Privados.-Participaban además de los ciudadanos griegos, los extranjg 

ros o "metecos" que integraban una clase especial, sin derechos polí

ticos, pero autorizados para tener propiedad y dedicarse al comercio. 

2.-Dcrochos Humanos Políticos o furecilos SUbjetivos PÚblicos. 

Como ya hemos e..-.;:ternado, estaban resel'.Vados exclusivamente a los 

ciududanos griegos y eran generalmente respetados dentro de una com--
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plica da reglamentación para ejercer cargos pol í tices, pero sin res---

tricciones a pertenecer a la asamblea popular en la polis ateniense,-

muy restringidos o casi inexistentes en Esparta, por el régimen de d.Q. 

biemo aristocrático o totalitario. 

En re.sumen, los hechos políticos griegos no tuvieron gran influ-

encía en 1as culturas posteriores, en cambio su al tisimo pensamiento-

humanístico, filosófico-pal :ítico, ha tenido y tendrá siempre permanen 

cia e influencia decisiva en el desarrollo de la cultura de la humani 

clad de todos los tiempos y países. (J) 

D).-<:u1tura Rcmma. 

l.a Cultura jurídica de los romanos, es importantísima especial-

mente en lo que se refiere a nuestro propÓsi to de hacer resaltar la -

necesaria e imprescindible defensa de las garantías individuales o ~ 

rechos Humanos. 

Las diversas instituciones ro:nanas se aplicaron con determinadas 

restricciones, incluso a los que no eran ciur1adanos romanos, destacán. 

dese entre los derechos naturales, la igualdad ante la ley, la fideli 

dad a los co:npro:nisos contraídos, la equidad en los tratos y ciertas-

nonnas protectoras de los esclavos en su situación como tales y en --

las vías propuestas para su liberación. 

f 1 }{j/JilliJICA, Arwa11lo Jel Dcpan:lmnenlo Je. Oc.nccl.o Je. 1-a llnivc.Mi.Jrul 
!bc.noame.nlcano., Númc.no 20, l.990-1991, pó9.122-I?}. 
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Con posterioridad en la comunidad política-romana fueron surgie!l 

do derechos 5ubjetivos pÚblJcos, en favor e."<clusivnmente del ciudada-

no romano, que propiciaron su participación en las tareas del poder -

público. Dicha partidpación vario mucho a lo largo de su historia y-

desde la desaparición de la primitiva monrirquía casi legendaria, de -

los primeros tiempos, hasta el fin de la RC?pÚblica en la segunda mi--

tad deJ Siglo J a .c., hubo munerosas luchas y cambios para propiciar--

una mejor participación, dentro si c:npre de la élite que significaba -

¡:oseer la ciudadanía y dentro de ella pertenecer a la clase de los ~ 

tricios, con mayor posibilidad de participar en el poder público que-

los plebeyos; pero el advenimiento del consulado y especialmente des-

de Julio Cesar fue cónsul único y a su muerte se consolidó el imperio, 

con O=tavio Agusto y este régimen poli tico prácticamente otorgó, el -

poder absoluto al emperador y no únicamente los Oerechos suhjetivo-P.Q. 

líticos, sino también en los derechos humanos privados o garantías in. 

dividuales quedaron a ~rcerl de los atropell~s del déspota o de la -

más benigna actuación de los emperadores dignos. 

El ciclo romano e.'\.-perimentó un cambio con la conversión del ert1P.S 

radar Constantino al cristianismo y en el Siglo IV a.c. pero ya fue -

en las popstrimerías del imperio, cuando la invasión de los bárbaros-

propició la desaparición definitiva del imperio romano de occidente -

en el año 476 a.c. (2) 

f2)f}/fí/líJlCA, Arwcud.D del. Depantamento de OenecJ.o de la Uni..vc.Mi.dad 
lbCAoame1tl=na, A1úmena 20, 1990-1991, pág. 126. 
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2.2.EDMJ KE!Jll\ (SIGLO V hl, SIGUJ XV n.c.) 

F..n esta época domina la filosofía del cristianismo sobre cual--

quiera otra ideología, así mismo, se retorna los conceptos iusnatura

listas y se impregnan de las ideas cristianas, dando lugar al humani§.. 

mo cristiano, es decir, se habla de un ~re::-ho T~atural Divino, donde

destacan las ic1eas de San Agustín y Santo 'Tomás de Aquino. 

lns Derechos Humanos son perfilados con sentido comunitario. E:n

esle sentido podemos mencionar en Inglaterra la llamada Carta Magna -

de .luan sin Tierra (121S), que contempla ciertas garantías de seguri

dad jurídica, restringienrlo el poder del mo:"larca. Simultfineamente en

España aparecen los ordenamientos legales llamados "F'Ueros", cuya 

principal implicación consistía en la capacidad de cada pueblo de re

girse conforme a sus propias leyes; entre las principales se puede -

nencio:1ar el Fuero Viejo de castilla, el Fuero Juzgo y el Fuero Real. 

Por otro lado, cabe advertir, con relación a los r'lerechos huma-

nos en 1a r'lo::trina filosófico-política de la edad media, no se trata

precisarnente de siglos obscuros, cerno algunos tratadistas señalan, si 

no luminosos, en el que respecta a Ja doctrina filosófica ñe esos --

tiempos. Como consecuencia de la dispersión del poder y las continuas 

guerras que caracterizan la época, provocaron que Ja cultura se refu

giará en los conventos; y en esas condiciones, en estas comunidades -

religiosas se conservaron y transcribieron las más importantes obras, 
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de todo género, de las antiguas culturas clásicas y rJel cristianiEmo

y por ello desde los principios de la eñad mecHa encontramos grandes

pensadores a los que en conjunto se conoce como escuela de la patrís

tica, o bien, padres rle la iglesia. Entre los más destacarlos porlenos

considerar los siguientes: 

a) • -Los lbrechos llllll0nos en Ja obra de San l\gustfo. 

El más i:r.ip:::irtante del conjunto de pensadores de esa primera épo

ca de los siglos medievales es San li.gustín, Ohispo de Hipona (3?4- -

430 d.c.).En su grandioso lihro "la ciudad de Dios 11
, reafirma los 

principios del derecho natural, como una ley escrita por Dios en el -

corazón de los homhres, siendo su principio rná"<irno una ñe las afinna

ciones fundamentales del cristianismo, como una conclusión axiomática 

del decálogo: 11 10 que no quieres, que a tí se haga, no lo h!!_ 

gas a los demás"."Sin la justicia, dice San Agustín, los rei

nos no son otra cosa que grandes latrocinios. 11 San Agustín 

recoge adaptándola al cristianismo la doctrina estoíca del derecho n~ 

tural primario y secundario. El primario corresponde a una comuniñañ

de hombres perfectos (antes del pecado original), el secundario a ia

actual comunidad política con hombres sujetos a vicios y virtmies, de 

ahí la necesidad ñel derecho positivo que dehe adaptarse a las cir--

cunstancias de cada región y época para lograr el bienestar general.

Otros grandes pensadores de la Patrística fueron San Ambroci o y -

San Gregario, su pensamiento también es en defensa del de-
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recho natural. (3) 

b).-IDS Il<!rechos lltll!E.nos en 5anW TollÚs. 

santo 'Tomás de Aquino {1225-1274 d.c.) vivió en los Últimos si-

glas medievales, también llamada baja edad media. Entre sus ohras más 

conocidas se encuentran "Suma TeolÓgica 11
, "Tratado de la, Justicia", -

"I:El Regímen de los Principios", en dichas obras recibe y annoniza -

con los principios del cristianismo la granr:1iosa construcción filoso-

fica de Aristót.eles. Se le reconoce co:no un gran defensor y expositor 

del derecho natural. En el mencionado "Tratado de la Ley 11 que forma --

parte de la "Suma 1'eÓlogica" precisa, la existencia de las siguientes 

leyes: ley eterna, "la ley eterna no es otra cosa que la razón de la-

sabiduría divina en cuanto principios directivos de todos los actos y 

movimientos de los seres.'' 

Los seres irracionales participan de esa ley en forma inconcien-

te, los seres humanos participamos de esa ley en fonna racional, por-

que la podemos conocer por medio de nuestro entendimiento y en lo que 

consiste en leyes físicas inexorables, la podemos respetar o no segÚn 

nuestro libre albedrío, pero si querernos obrar bien, debemos seguir -

todos sus lineamientos. 

La Ley natural es la parte de la ley eterna que afecta a las ---

(J)!}lfillíJICA, A1Wa.nw del Depa•lamc.nlo de lJvce.d.o de la UnlveMUlad 
lbuoamellü:ana, A'úme•a 20, 1990-1991, pá~. 128. 
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creaturas racionales, la define Santo Tomás como: "la luz de la r'ª-

zón natural por medio de la cual distinguimos lo que es 

bueno y lo que es malo.•• 

Esa es Ja ley de cardcter moral, o sea que sus principios no son 

jurídicos, éticos, pero deb3n reflejarse en el derecho positivo o ley 

humana como "una ordenación de 1 a razón r.Jara el bien común, hecha por 

quien tiene a su cargo el cuidado de la comunidad promulgada solemne-

1Tl'2nte. 

Los derechos humanos o garantías individuales, tienen su funda--

mento o vaHdez absoluta en la ley eterna y la ley natural. El dere--

cho positivo o ley humana debe reco;ier sus principios en las nonnas -

que regulen esa esfera, que no debe ser violada, y es lo que da dig-

nidad y jerarquía a los seres hu.11anos en toda su amplitud y en todas-

sus facetas. (4) 

2.3.REUl\CIMillrnl E lLUS'l'RllCICJN. (SIGLO XV llL VII) 

Darante esta etapa en Inglaterra Se censal idan algunas liberta--

des, a pesar de las grandes monarquías, como reacción a esta forma de 

gobierno mediante rec1a111aciones de libertad en el campo de las creen-

cias, desarrollándose la idea de "tolerancia religiosa. 11 (5) 
f4)?(JílílUA, Pene¡ Fn=ciAcv, Bo•~ucjo HütóAiJ;o Je. laA <ianantÚM I!! 

Jivülua.lu o DeAe.cl•o• Hunruw• Je. la anli.~1,.,JwJ h<Múi la Co11Ali.:luclón
fllexlcarw. Je. l824, !/uni.dlca, oh.ci.i., pá2.129. 

f5JA<;IJILA7/ Cue.vaA f'la9dalena, o-do. n,.,.,.,.., fl'a.nl. Je. m¡xrilacií:n, [,,... 
.lariai lbwk&, Can. A'ac.i.od Je iJCAec!V'J llwanm, frJéxi=, iJ.F., l'1'/Í,f"'i9.}5. 
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En esta epoca se produce una importantísima positivización de -

los terechos Hlll11anos como límite a la acción gubernamental, con el -

famoso 11Bill of Rigts" de 1689. Este documento postula la existencia

de una serie de derechos y libertades frente al monarca, afinnaaos -

por el pueblo como iderogahles. (6) 

festacan grandes pensadores co:no Hobbes, locke, Rosseau y Monte.§. 

quieu quienes con diferente orientación, se basa en ideas como "Es tQ. 

do de Naturaleza", "D.?recho Natural inspirado en la razón" y "Contr.2_ 

to SOcial". Ellos afiman la existencia de reglas normativas inheren

tes al hombre, que son previas a cualq<lier con!igure:ición política; -

contra su interés en la importancia de valores tales como la libertad, 

la propiedad y la igualdad. (7) 

A).-Tomás Hobbes. (1508-1679) 

Como defensor del absolutismo de los monarcas significó un ret.r.Q. 

ceso; pero en su obra pc:>lÍtica más celebre el "leviatán", es de un an. 

tecedente importante de posteriores pensadores que siguj eran su co--

riente de fundamentar la existencia de una sociedad civil en un ~ 

to , que le dio origen para justificar la existencia del poder público 

que estableciera el orden y lo paz necesaria para la convivencia htun2,. 

na, pero los D:rechos Hlnnanos no estarían basados en la naturaleza hE_ 

(6JA~UlLAíl Cuc1'll-1 frlagdulvw, ob.cli.,pág .. J7. 

(7 Jldcm. 
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mana que implica su ro:istencia y protección, sino en ese pacto social. 

D3 esta suerte la e.."'<istencia de ]CE derechos y su protección, no alean. 

zan la jerarquía y dimensiones que le confieren, según hemos visto, -

la doctrina jusnaturalista romana. 

Sin embargo, por otra parte, si el nacimiento de la co:nunidad PQ 

lítica, para este pensarlor, no es un resultado de la naturaleza del -

ser humano que es sociable, por esencia, de to::1os modos ese supuesto

pacto justificó la ID::istencia del poder público y del orden jur:ídico

que protege Wrechos Humanos y termina ºla guerra de todos contra to

dos" y que "el hcr.nbre sea lobo del hombre", en ese supuesto estado -

pre-social a que hace referencia Hob'lJG.s. 

Jl) .-Jhon JDCke. (1632-1704) 

En su tie.'ilpo, en 1686, rue derrocada la rnonarquía absolutista de 

los Estuardos, que dio origen a la doctrina de Hohbes para justifica.r. 

la. Se restauró la monarquía parlamentaria y Locke, en su obra: "Dos

ensayos sobre el Gobierno Civil", habla también de un estado de natu

raleza pre-social, en el que los hombres al hacer justicia por sí mi§. 

mos, dieron lugar a problemas que le motivaron para ponerse de acuer

do y crear tri.bunales y en general el poder política, que le permitj~ 

ra vivir con mayor orden y seguridad. 

~ esta forma, el fundamento de la sociedad civil y de los Dere-
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ches Humanos tainhién tiene al igual que HobJ-...es, un fundament.o cent.ras:_ 

tualista, en vez de bas?.irse en la misma naturaleza rJel ser humano que 

lleva en su propia e.'{istencia la consecuencia axiomática de correspon. 

aer, a su dignidad y jerarquía, los 02recl1os Humanos primarios, a la -

vida, la libertad y la propiedad con todos las consecuencias que se -

deriva de los misnos. 

Sin embargo, Loc'\.;e pone de relieve la gran importancia del Parl'ª

mento o sea del Poder legislativo y de los Tribunales o sea, del Po-

der Judicial, antes de !-íontesquieu, sino que crea la fórmula del equi 

li bri o en el reparto de competencias que al controlarse recí procamen

te las funciones del poder, son el mejor sistema de protección de los 

!brechas Humanos en contra de arbi t..rariedades del mismo. 

C).--Juan Jacobo Rousseau. (1712-1778) 

Las obras más importantes de 'Rousseau son entre otras: "Dlsayos

sobre el Origen de la IP-sigualdad entre los Hombres" y "El. Contrato -

social.º 

Es importante señalar que este pensador, e>..-ponente del Contrato

SOCial, como origen de la sociedad civil, constituye todos sus pensa

mientos sobre bases estrictamente racionales siendo uno de los pila-

res del derecho natural o de la ilustración. Alude que, en forma ra-

cional, se puede pensar que en un primitivo Estado pre-social el hom-
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bre vive aislado, sin vínculo alguno con sus sernr.=jantcs y sin sujec-

ción a no1111as de esp:?cie algunas, siguiendo sólo los in:pulsos hacia -

el bien y no causando daño a nadie. Esta teoría se conoce como del -

"noble salvaje". 

Para justi íi car ese paso del Estado primitivo al social, hace d_g_ 

rivar a la sociedad civil de un pacto o contrato celebrado entre to-

dos los seres hu'llanos, cuando, como indica en el discurso sobre el 

"Origen de la D::!sigualdad" aparece la propiedad privada y con ella la 

discordia y el desorden. Habla del pacto social en una de sus partes

del Contrato Social" y afi nna: 11hay un momento en el que los hrnnbres 

al llegar a un punt.o en que los obstáculos que impiden su conserva--

ción en el estado natural, supera las fuerzas que cada individuo pue

de ernplear para mantenerse en el. Entonces este Estado primitivc no -

puede subsistir y el género humano perecería si no cambiara de manera 

de ser 11 .(8} Por ello se celebra el Contrato Social que según Rousseau 

''reduce sus cláusulas a una sola a saber: la enajenación total de ca

da asociado con todos sus derechos a la comunidad entera, porque, pri 

mitivamente, dándose por completo a cada uno de los asociados, la con. 

dición es igual para todos; y siendo igual, ninguno tiene interés pa

ra hacerla gravoso para los demás." ( 9) 

Como se puede observar en las líneas anteriores se infiere impl.i 

(8) ldem. 

(9) ldf!JTI, 
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citamente, aún cuando trate de rundament.arlos, en artificiosos argu..:.-

mentes, racionalistas, el reconocimiento de los derechos naturales h! 

sicos de la persona humana. 

D) .-M:lntcsquieu. (1689-1755) 

Carios de Secondat, barón de la Brode y de Montesquieu, escribió 

dos libros de gran importanda en la teoría política ºDel Espíritu de 

las Wyes" y las "Cartas Persas 11 • 

Sus afinnaciones fueron en el sentido de que 11 la libertad políti 

ca de un ciudadano es la tranquilidad de espíritu que proviene de la-

confianza que tiene cada uno de su seguridad: para que esta libertad-

exista, es necesario un gobierno tal, que ningún ciudadano pueña te--

ner otro". (lo) 

En esta afirmación de Montesquieu y en muchos otros pasajes de -

su obra y con el objeto básico de la misma, ele combatir el despotismo 

y propugnar un mejor ejercicio del poder público, por medio de la 11~ 

mada división de poderes, con e) sistema de ºfrenos y contrapesos", -

advertimos su aran de proteger la libertad de los seres hmnanos, pre

cisando la necesidad del correcto ejercicio clel po:1er público, que d~ 

be respetar los ~rechos Htnnanos, como la de todos los filósofos poli 

tices de su tiempo, es racionalista y aporta también importantes re--

( IO/ldltonial f'onnua, S.A., {f¡faico,íJ.F., 1987, Séptima edición,[!!.. 
lección Sepan cuan:f.t11l 1 A1tí.meno 191, pá9./0{¡, 
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flecciones acerca de la influencia geográfica en las formas de gobie!. 

no. 

2.4.Em:A MODERNll. (SIGf,() VIII Y SIGLO XIX) 

surgen movimientos revolucionarios que, aunque centrados en Fran. 

cia se e.'Xtienden por Europa hasta llegar a América con los grandes e§_ 

fuerzas inciependent1stas y el surgimiento de las nacionaliñades ameri 

canas. 

Se inician las grandes declaraciones de derecho, que ahorr1an, -

ahora con nitidez, el problema de los D?rechos Humanos, iniciadas por 

la D?claración de D?rechos de Virginia en 1714 y consolidadas por 11~ 

claración Francesa de los D?rechos d~l Hombre y del Cindadano" de 17-

89, que plasma las ideas de la revolución francesa. Lo importante de

este hecho es que por primera vez se declaran Jos flerechos como pert~ 

necientes al hombre por el hecho de ser hombre, se le c1a a los Dere-

chos P.umanos el carácter de universales y son incorporados a las con.§. 

tituciones nacionales. 

En México, los Ierechos Humanos se han contemplado en todos los

docum12ntm; constitucionales, desde la Constitución de Apatzingan de -

1814, pasanño por las Constituciones de 1824 y 1857, entre otras, ha§_ 

ta llegar a la actual, mismJ.s cuyo estudio más detallado sera materia 

de capítulo aparte. 
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Por otro lado, se observan también luchas contra la esclavitud -

propugnando así la igualdad entre los hombres. Muy importante es el -

conceplo de "djgnidad humana" deEarrollado por Kant que postula la -

existencia del hombre co:no un íin en si mismo y, por lo tanto, justi

fica la concQsión de las mismas esferas di; libertad a todos los indi

Yiduos. Este concepto ha sido clave en la funóamentación de los rure

chos Humanos, por lo que se tratarn de manera directa e indirecta en 

el desarrollo de la presente investigación. 

2. 5. EPOCA l\C'IUl\L (SIGLO XX) 

En la primera mitad de este siglo, numerosas Constituciones am-

pliaron el ámbito de los n.?rechos Humanos, incluyendose los derechos

económicos, sociales y culturales, tal es el caso de la Constitución

de M.fu.i:ico de 1917, y después la de Weimar de 1919, de España de 1931-

y de la URSS de 1936, entre otras. Mismos cuya naturaleza serán moti 

vo de análisis en este trabajo, de acuerdo a la finalidad que nos he

mos trazado. 

D?spués de la segunda guerra mun~Jial lo carcterístico de la evo

lución de los D?rechos Hwnanos es su progresiva incorporación al pla

no intl?rnacional y el nacimiento de los grandes instrumentos mul tina

cionales: 

*la Declaración Americana de D=rechos y fub8res del Hombre de la 
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oEA. (abril de 1948) 

*La teclaración Universal de ~rechos Hum3nos, adoptada en marco 

de la ONU. (10 de diciembre de 1948) 

*Los pactos de Derechos Civiles y Políticos, D2rechos Económicos, 

sociales y Culturales, amhos de la O;>.'U. (1966) 

*La Convención Europc:a para la Protec:ción de los terechos Huma-

nos y Libertades Fundamentales. (1950) 

*La Convencí ón J\mericana de D3rechos Hl.unanos: Pacto de san José-

de la OEA. (1969) 

Se desarrolla un sistema de protección de los Dzrechos Humanos,

con procedimientos y órganos especiales encargados de velar por el -

fiel cu.'Tlplimiento de las obligaciones contraídas internacionalmente -

por lo Estados. Dada la importancia que tienen dichos instru'l'lentos ÍI!. 

ternacionales consideramos obligado el estudio de cada uno de ellos,

lo cual se realizará de una fonna proftmda en el capítulo siguiente. 

Sin embargo. antes de concluir el presente estudio, resulta im-

portante subrayar que los T.erechos Humanos se extienden a los pueblo§. 

dando origen al nacimiento de los dereclios llamados de la tercera ge

neración de los pueblos, o de solidaridad tales como el derecho a la

paz, al desarrollo y al medio ambiente. 

Para finalizar podemos concluir, afimando que los D?rechos Hum-ª. 

nos se han constituido en una 11conciencia moral de la humanidad" y, -
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consecuentemente, no pueden ser abolidos, sino al contrario respeta-

dos y def~nclidos con la certeza de su pleno conocimiento. Finalidad -

primordial que corresponde a todos los individuos y a todas la Nacio

nes. 



Cl\PITULO III 

ORGANOS lNI'ERNl\CIO:w.ES PROTECTORES DE LOS 

DERECHOS HOHANOS. 

3 .1. lntroduccion. 

3.2.corte Internacional de Justicia. 

3.3.comite de Dareclios I!Umnos. 

3.4.canision de Derochos numanos. 

3.5.canision Interarre.ncana de D:?rechos Htmmlos. 

3.6.Corte Interanericana de llerecños Humanos. 
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3. l • Im'ROIXJCCION. 

Una vez estudiados los antecedentes generales de los D?rechos HQ. 

manos en el plano o nivel internacional, es necesario conocer ahora -

los Organismos Internacionales de defensa de los derechos fm1damenta

les. 

Estos Organismos están fundamentados y regulados por los Trata-

dos Internacionales que celebran las Naciones, y en su naturaleza son 

Organos Judiciales que pretenden resolver controversias suscitadas -

por la violación de rerechos Humanos los Organismos Internacionales

de D?fensa de rerechos Humanos son los siguientes, mismos que por --

cuestión de orden y sistemas los podemos clasificar en dos ámbitos: 

1. -Sistema Internacional : 

a) Corte Internacional de Justicia, regulada en: 

*Los artículos 92 al 96 de la carta de la Organización de las 

Naciones Unidas, firmada el 26 de junio de 1945. 

*El Estat.uto de la Corte Internacional de Justicia, finnada el -

26 de junio de 1945. 

b) Cani té da ll>rnchos Humanos, regulada em 
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+.Los artículos 28 al 44 del Pacto Internacional c'le r:erechos civi 

les y Políticos. 

e) Comisi6n de lk>recllOS Humanos. 

a) Ccmisi6n Int.erancr:icana de D?rechos Humanos, regul.ada en: 

*Artículos 12 del Proto=olo de reformas a la carta de Organiza-

ción de los Estados Americanos, firmado el 27 de febrero de --

1967. 

*Artículos 34 al 51 de la Convención Americana sobre D;!rechos H.!! 

manos. 

b) Corte IntcranP.ricana de Derechos HUll2nos legalizada en: 

*Artículos 62 al 69 de la Convención Americana sobre Derechos H~. 

manos. 

En los puntos subsecuentes, dentro del presente capitulo procedg_ 

remos a realizar una breve semblanza de estos Organos, destacando, -

desde luego las características y particularidades de cada uno de --

ellos, desde la óptica de los Derechos Humanos acorde con la finali--
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dad que perseguimos en esta investigación. 

3.2.CORTE llil'ERNllCJCJNM, DE JUS'l'JCIJ\. 

Este es el órgano Judicial principal de Jas Naciones Unidas y 

funciona de conformidad con su propio estatuto anexo a la Carta de la 

Organización de las Nóciones Unidas, que esta basado en la corte 'Per-

manente de Justicia Internacional y que forma parte integrante de la-

propia Carta. 

Lo antGrior, significa que todos los Estados que so11 miembros de 

la Organización de las Naciones Unidas también son parte en el Esta-

tute de la Corte Internacional de Justicia, y por lo tanto, se obli--

gan a cumplir sus decisiones, sólo los Estados podrán intervenir en -

los procesos. 

Afirman al respecto Floresgómez y Carvajal: •'todos los miembros-

de ias Naciones Unidas estan comprometidos a cumplir las decisiones -

de la Corte Internacional de Justicia en todos los litigios, en. que-

se parte." (1) 

Por otra parte, agregan los citados autores, que: ºsi alguna de-

las partes en una controversia interestatal dejara de cumplir las --

obligaciones que le imponga el fallo de la Corte, la otra parte puede 

( f JFLO'il[J Cí0/?[2. Cíon¡al~. Fennando !I Cat.va.:fal f'loneno Cíu•iavo, Noc~ 
neA dr.. DCJtes:l.o f'o .. l{Lvo, Ult.'i'onnúa, S.A., Jr/óxico, D.F.,l98f,pá9.62. 
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recurrir al Consejo de Seguridad, el cual podrá si no lo cree necesa

rio hacer recomendaciones o dictar medidas con el otjeto de que se -

lleve a cabo la ejecución del fallo." (2) 

En cuanto a la estructura de la Corte Internacional de Justicia, 

esta se integra por un cuerpo de quince magistrados independientes, -

elegidos entre personas que gocen de alta consideración moral y que -

reuna las condiciones requeridas para el ejercicio de las más altas -

funciones en la administración de Justicia, o bien, que sean juris-

consultos en materia de D2recho Internacional. 

Los miembros de la Corte son elegidos por la Asamblea General y

el Consejo de seguridad, dos de los principales Organos de la Organi 

zación de las Naciones Unidas, en votaciones indepcondientes. Tal eleg 

ción se hara sin tomar en cuenta la nacionalidad o raza de las perso

nas, to:nándose en cuenta, como ya se señalo en el párrafo anterior, -

sólo la calidad moral y la preparación jurídica de la persona. 

En cuanto a las fu.r1ciones,1a Corte se ocupa de diversos asuntos, 

no sólo de violaciones a rerechos Hum;:i.nos. Tiene co;npetencia para co

nocer todos los li tjgios que las partes le sometan y todos los asun

tos reclamados con la carta de las Naciones uniclas o los Tratados, -

convenciones y Pactos vigentes. 

(2)ldem. 
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3.3.Cllil'l'E DE DERFDJOS HUMANOS. 

a) r"'tructura y Organizaci6n. 

El Comité de terechos Humanos se integra con dieciocho mie.11bros, 

elect.os a título personal, dicha elección dc~rá recaer en personus -

de gran integridad moral y reconocida competencia en materia de Dere

chos Humanos • 

La votación para efectos de elegir a sus r.1ie."T1.bros es con el ca-

rácter de secreta, y no se podrá comprender más de una persona por -

Estado. Además, se toma en cuenta la distribución geográfica equitati 

va al momento de elegir a sus miembros. 

La duración ciel cargo, por lo que respecta a los dieciocho miem

bros que integra el Comí té de Derechos Humanos, será por espacio de -

cuatro años. Como característica particular, cabe advertir, que di--

chos miembros pueden ser reelectos, tomándose en consideración la de.§. 

tacada participación de los mismos. 

En cuanto a las decisiones aco:rdadas por este comité, las mismas

son tomadas por mayoría de votos de los miembros presentes, de lo --

cual se infiere, que en muchos casos, el voto de seis de sus miembros 

son suficientes para adoptar un acuerdo válido y hacerlo efectivo. 
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b) Funciones. 

Respecto a las funciones realizadas por el Co:nité de t:erechos H.!:!. 

manos, éstas,que no son todas desde luego, pero si las más importan-

tes, presentan los características siguientes: 

+.F.ecibir informes de los Estados finnantes del Pacto Internacio

nal de D=rechos Civiles y Políticos, sobre las disposiciones -

que hayan adoptado para dar cumpl imi en to a los derechos recono

cidos con ese pacto. 

*Estudiar dichos informes y transmitir los comentarles que esti

me oportunos a los Estados partes. 

e) Can¡:etencia. 

En cuanto a la competencia del Comi te de Derechos Humanos, cabe

advertir, que los Estados partes del mencionado pacto deberán decla-

rar que? reconocen la competencia del Comité a recibir la comunicacio

nes en las que un Estado parte alegue que otro no cumple con sus obli 

gaciones. Pero el Estado que real iza la co:nunicación del::>e haber acep

tado la competencia de dicha comunicación. 

d) Procedimiento. 
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En relación al procedimiento que los Estados deben seguir para -

el tratamiento de cualquier cuestión que resulte propia de las funciQ. 

nes que corresponden realizar al comité y que son de su competenc:ia,

en este se distingue 1.as siguientes etapas: 

1 .-El Estado enviará una comunicación por escrito al otro miem-

bro cuando cons:i dere que este no está cu.'11plienc1o con algunas de ).as -

disposiciones consignadas en el pacto. 

2.-tentro de los tres meses siguientes, el Estado destinatario -

proporcionará una e.':plicación aclarando el asunto y, en su caso justi 

ficando su actuación. 

3.-En caso de no estar satisfecho, dentro del pla:::m de seis me-

ses a partir de la prim:?ra comunicaci6n, cualquiera de los Estados -

interesados tendrán derecho a someter el asunto ante el Comité de Da

rechos Humanos 

4.-El Comité verificará que se haya agotado los recursos de la -

jurisdicción interna. 

5.-El Comité examinará, estudiará y analizará las comtmicaciones 

recibidas. 

6.-Con posterioridad a lo anterior, el comité tratará de llegar-
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a tu1a solución amistosa respecto del asunto de que se trate. 

7.-El Co.rnité podrá solicitar, si 10 comdderá necesario cnalquier 

tipo de información que le f..(?nnita rannarse un juicio pleno respecto

clel asunto. 

8.-El Comité presentará un informe detaliado,ernitiendo su opi--

nión al respecto. 

9.-El Comité enviará dicho informe a 1os Estados interesados pr.Q. 

poniendo informe a los mismos Estados interesados y proponiendo o su

giriendo la solución más idonea. 

10.-!:n caso de los Estados interesados no estén satisfechos con

la resolución emitida ¡::ior el co:nité, éste podrá designar una Comisión 

especial de Conciliación para los efectos de tratar de llegar a una -

solución amistosa del asunto; en caso de no lograrlo, esta rendirá un 

informe al Comité, con el objeto de reconsiderar los argumentos esgri 

mides por las partes, buscando madi ficar la resolución y el perfecci.Q 

namiento de la solución propuesta. 

e) Prot;ocolo Facultativo del Pacto Internacional de D:?t:echos Ci. 

viles y Políticos. 

Con el objeto de asegurar el mejor logro de los propósitos, la -
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A.5at:1blca General de las Naciones Unidas adoptó el 16 de dl cicmbre Oe-

1966 este Protocolo, que faculta al Comité de D::!rechos Humanos para

recibi r co;;iunicaciones a tí tul o !ndividual de aqu<:?llas personas que -

aleguen haber sido vl.ct!mas de violaciones de !Erec:hos Humanos. fu--

biéndose cumplir can los sigujentes requisitos! 

1.-Haber agotado los recursos internos. 

2.-Que la denuncia no sea anónima. 

En cuanto al procedimiento a seguir para dar curso a las denun-

cias presntadas por los individuos víctimas de violaciones a los der!t. 

chos humanos dicho protocola consigna las siguientes etapas~ 

1.-El Comité ponrlrá ~n conocimiento del Estado parte toda comunj_ 

cación que afinne que ha violado algun derecho ch·i1 o político de la 

persona denunciante. 

2.-El Estado denunciado deberá aclarar el asunto dentro de los -

seis meses siguientes a la fecha en que fue notificado. 

3.-El Comité examinará las comunicaciones recibidas. 

4.-El comité presentará sus obserVBciones tanto al Estatlo invo111 

erado como al individuo interesado. 
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5.-El CO!llité presentara un informe anual en el que se resuma sus 

actividades realizadas, así como los resultados obtenidos con su in

tervención. 

3.4.COM:fSION DE DEREOIOS llDHJ\NOS. 

Esta Comisión depende el Consejo Económico y social de la organi 

zación de las Naciones unidas. Para el desarrollo de sus fU.'lciones -

cuenta con Comités y Grupos de Trabajo, así como con una sub::omisión

de D2rechos Humanos. 

La Comisión de D2rechos Humanos celebra periódos de cesiones de

cada dos años. Durante los trabajos realizados durante estas cesiones 

rinden Wl infonne al Consejo Economice Social, para su aprobación, -

que contiene un resumen de las recomendaciones y una exposición de -

las cuestiones que requiera la adopción de me?didas por parte del Con

sejo f.conómico y social. El infonne, después de ser aprobado, se pú-

blicará para ser distribuido entre los Estados miembros de la Organi

zad.Ón de las Naciones Unidas, de los Organismos Especializados y de

las Organizaciones intergubernamentales. 

3.5.<XMISION ITERl\MEIUCllNA DE DEREX:HOS HDHl\N:JS. 

a) Organización. 
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Se compone de siete miembros elegido a título personal por la --

.Asamblea General de la Organización de Estados A'Tlericanos {OEA), ele -

una lista propuesta ¡:or los Estados miembros. Los miembros durarán en 

su encargo cuatro años, pero podrán ser reelegidos por una sola vez.-

J~o puede f.Jnnar pc.rte de la Comisión de una persona de un mismo F .. c;;ta-

do. 

La composición o estructura de la Comisión se encuentra señalada 

en varias partes. En el artículo 34 de la Co:nisión Americana de rure-

chas Hurr,anos, o cb San José de 1954, vigente hasta 1878, se establece

que ella "se compondrá de siete miembros, que deberán ser personas de 

alta autoridad moral y reconocida versación en materia de rerechos H,!! 

manos."(3) 

En relación con los miembros de la Comisión ante todo, deh'.=n ser 

personas de alta autoridad moral. Ello debe ser apreciado por el Go--

bierno que proponga al candidato, que se esmerará para no arriesgarse 

a un desaire, y será calificado por Jos Estados en la Asamblea Gene-

ral. D3 manerá que el proceso de selección es bastante seguro. La ele~ 

ción ha recaído en personas del foro, esto es, juristas de experien--

cia y de renombre .. 

~r lo que se refiere a la segunda de las exigencias, la face -

"de reconocida versación en materia de ~rechos HlDTlanos, debe recono-

f3JSé.'i1/JLVúJA, CeAan. lJueclio lnteJ<naci.onal 11 lJueclio .. Humano.<, Co
lecci.ón f1anu(Jl<!.11 91 /7, Comi.úón A'aci.onal de ihr.ecAo• Humano•, f1éxi.co
iJ.F., !991, pá[!.54. 
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cerse que por tratarse de una materia en el campo internacional exis

ten pocos expertos de los cuales resultan miembros de la Comisión, y

por ello se escoge a quienes han practicado la profesión legal en ma

teria constitucional, en la especialidad de derechos del individuo. 

l.!Js Estados pueden proponer hasta tres candidatos, que pueden -

ser todos ellos nacionales del I.stado proponente o bien, de cualquier 

otro Estado miembro. La parte final del artículo 36 de la Convención, 

que corresponde al 3i:o. del Estatuto, parece di ferir un tanto de la -

primera parte del mismo, ya que indica que cuanclo se proponga una te.r. 

na, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Est!! 

do distinto del prop:;nente. Tal vez deba entenderse, al hablar de te,r 

na que se presentan en orden sucesivo. Hasta ahora la regla ha sido

la de presentar un sólo candidato. 11 I.a práctica establecid3 es que la 

cancillerías buscan apoyo previo al candidato, para presentarlo a la

Asamblea General con probabilid~d de triunfo. l\'b se establece que vo

tación se requiere para elegir, por lo que debe discernirse q-Je basta 

la simple mayoría de los Estados presentes y votantes. 11 ( 4) 

Aunque evidentemente todos los Estados pueden proponer candida-

tos, en la práctica se sigue la regla de la distribución geográfica, 

con una pequeña elasticidad. '•Por ejemplo, de los miembros actuales -

dos pertenecen a llmérica del Norte. (Estados unidos y México),. dos a

la llmérica Central (Costa Rica y el Salvador) y tres a la 11mérica del 

(l¡)ld<!JTI. 
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del Sur (Colombia, Venezuela y Brasil). Ello detennina pues una cier

ta contextura."(5) 

Ahora bien, cabe el co:nentario de que, aunque los miembros son -

elegidos a título personal, no pueden desdeñarse que el gobierno de -

un Estado es el que lo propone, y el cual procura obtener el número -

necesario de votos en favor de su candidato, por lo que buscará proP.Q 

ner personas que no sean opositoras ele! gobierno, o que sean suscept1 

bles de adoptar posiciones extremas. Pudiere entenderse entonces que

el miembro elegido así no tiene la necesaria inde¡xmdencia. Pero ello 

es típico del individuo, y lo mismo puede resultar independientemente 

una persona alejada del gobierno que uno que forma parte de él. La in. 

dependencia, de su señorío, no de la posición que guarde en relación

ª las autoridades de un país. 

Fina1mente, cabe ad\1ertir, que la composición misma de la Corni-

sión, integrada por juristas, profesionales ya de por si cautos, y en 

cuyo conjunto es factible percibir una mezcla de liberales progesis-

tas, de liberales tradicionales y de centralistas, la hace un organi.§.. 

mo equilibrado e independiente, y causa que sus informes merezcan re.§_ 

peto • 

b) Atribuciones. 

('j)Idem. 
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su finalidad es promover la observancia y defensa de los rere--

chos Humanos, a través de las siguientes acciones: 

-J.Crear conciencia de los rerechos Humanos. 

*Fonnular recomenciacionus a los gobiernos. 

*Promover estudios e informes. 

'*Atender consultas que Je formulen los Estados mienlbros. 

*Recibir e investigar las peticiones de personas privadas o enti 

dades no gubernamentales. 

*Rendir un infonne anual a la Asamblea General de la Organiza--

ción de los Estados hnericanos. 

e) Ftmciones. 

Las f'unciones de la Comisión y la manera de desempeñarlas se en

cuentran prescritas en el artículo 41 de la Convención de San José y

más ampliamente, en los artículos 18, 19 y 20 del Estatuto de 1979. 

~l texto de esas disposiciones se desprende que la Comisión tig_ 

nen entr otras la siguientes funciones: 
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'*Conciliar los intereses entre un gobierno y los grupos sociales 

que sientan ufectados sus derechos. 

'*Asesorar a los gobiernos que lo soliciten para promoyer los D?

rechos Humanos. 

*Promover la reparación de violaciones a los D?rechos Humanos, -

resultado del infonne de la Comisión posterior a la visita de -

un Estado. 

*Promover la protección y el respeto de los J)?rechos Humanos al 

efectuar estudios sobre el terna. 

"'Proteger los Derechos Humanos en casos urgentes, pidiendo al -

gobierno contra el cual se ha presentado una queja, que suspen

da su acción e inforrrte sobre los hechos. 

d) canpetenci a. 

cualquier persona física o moral puede presentar ante la Comi--

sión denuncias o quejas por la violación de la Com1ención Americana -

de Darechos Humanos. 

También les pueden presentar otros miembros de esta convención,

cuando el Estado recriminado, haya reconocido la competencia de la C.2, 
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misión para recibir ccr.nunicaciones de los Estados miembros. 

Los requisitos para que sean admitidas las quejas o denuncias --

son: 

1.-Que se hayan agotado los recursos de jurisdicción interna (-

ejemplo: Amparo, revisión, etc.} 

2 .-Que sea presentada dentro de los seis m~ses a partir de la n.Q. 

tificación de la decisión definitiva. 

3.-Que no este pendiente otro procedimiento Jnternacional. (ejem 

plo: un proceso en la Corte Internacional de Justicia de la Haya. l 

4.-Que contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el do

micilio y la íinna que la presenta. 

e) Procedimiento. 

Para cumplir con su delicada misión de tutela de los Ierechos H,!! 

manos, la Comisión se vale de algunas técnicas probadas, aceptadas y

aceptables para los Estados. En todas ellas el F.staclo miembro de la -

Organizació:i de Estados Amaricanos (OEA) tiene oportunidad de ser oi

do, y de impugnar los datos y criterios. En lo general el procedimien. 

to utilizado es el siguiente: 

1.-Se recibe la petición. 

2.-Se solicita infonnación del gobierno al que pertenezca la au-
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toddad señalada corno responsable. 

3.-Si no existe motivo de la queja, se archivará el expediente o 

se declarará improcedente en caso contrario se realiza la investiga-

ción. 

4 .-Se trata de llegar a una solución amistosa entre las partes. 

5 .-Si no se llega a una solución, la Comisión redactará un info.r. 

me, en el que c...-.:pondrá los hechos y sus conclusiones. 

6. -Se transmitirá el infonne a los Estados interesados. 

7 .-La Comisión puede fomular las proposiciones y recomendaciones 

que juzgue adecuadas. 

8 .-Si después de tres meses el asunto no ha sido so1ucionado o -

sometido a la Corte, la Co:nisión podrá e.'Tiitir reco:nendaciones, fijan

do un plazo dentro del cual el Estado debe remediar las situaciones -

examinadas. 

9. -Transcurrido el plazo la Ccxnisión decidirá si el Estado ha h~ 

cho caso y si se: publica o no su infonne. 

3.6.COITTE INTEIW!ERICANA DE DERFOIOS 11™11NOS. 

Esta Corte es una Institución Judicial Autónoma, cuyo objetivo -

es la aplicación e interpretación de lü Convención Alflericana sobre ~ 

rechos Humanos . 

a) Organización. 
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Se compone de siete jueces, elegidos entre juristas de la más al 

ta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de rerechos

Humanos y que reune Jas condiciones regueriaas para el ejercicio de -

las más elevadas funciones judiciales. No puede haber más de un miem

bro de la misma nacionalidad. 

Son elegidos en votación secreta y por mayoría absoluta U"la lis

ta de candidatos propuestos por los Estados parte de la Convención -

Americana de Dzrechos Humanos. 

Son elegidos por un período de seis años, y sólo podrán ser ree

legidos por una sola vez. 

b) Atribuciones. 

Tu.! acuerdo por lo dispuesto por Jos artículos 1 y 2 de su estatB_ 

to, la Corte lnterarnericana posee dos atribuciones esenciales: 

1.-De naturaleza consultiva, sobre la interpretación de las dis

posiciones de la Convención Americana, así como la de otros tratados

concernientes a la protección de los Derechos Humanos en los Estados

Americanos. 

2.-De carácter jurisdiccional, para resolver las controversias -

que se le planteen respecto a la interpretación o aplicación de la --
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propia Convención Americana. 

Por otro lado el Comité Interamericano de ~rechos Humanos se -

encarga de resolver las controversias sobre violación a los I:erechos

Hwnanos que le somr:-ta la Comisión Interamericana a los Estados partes 

de la Convención de San José. También se encarga de interpretar las -

disposiciones interameri canas sobre ~rechos Htunanos, así como su com. 

patibilidad con los ordenamientos internos de los Estados miembros. 

Cabe hacer mención que la propia Corte Interamer:icana es una In.§. 

titución e interpretación de la Convención Americana sobre furechos -

Humanos. 

e) C=petcncia • 

La competencia de la Corte InterdJTlericana si bien puede califi-

carse como judicial en sentido amplio, no tiene carácter jurisdiccio

nal en sentido estricto, como lo estima un sector de la doctrina, en

virtud de que no implica la resolución de una controversia por un ór

gano público imparcial, sino exclusivamente la misión de un dictamen

u opinión sobre los preceptos cuya interpretación se solicita. Es en

este sector en el cual la Convención Americana otorgó una gran ampli

tud a las funciones de la Corte, trr.nando en cuenta la situación espe

cial del Continente Americano, especialmente Latinoamerica, en la --

Cllal, por una experiencia dolorosa, existe tma desconfianza tracHcio-
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nal hacia el sometimiento de controversias a organismos internaciona-

les.(6) 

Da acuerdo a lo anterior, cabe advertir, que en cuanto a la com-

petencia de la Corte InteraYJ1ericana, esta puede resumirse de la si---

guiente manara: 

*SÓlo los Estados partes tienen derecho a so:neter Wl caso a la -

decisión de la corte. 

~sólo podrán cono::er de un caso cuando se hnya agotado el proce-

dimiento ante Ja Co:nisión Inleramericana de IRrechos Humanos. 

*Tiene competencia para conocer cualquier caso relativo a la in-

terpretación y aplicación de las disposiciones de la Convención 

Americana sobre D?rechos Humanos. 

*cuando la Corte decida que hubo violación de un derecho protegi 

do en la mencionada convención, dispondrá que se garantice el 9.Q. 

ce de sus derechos y se reparte los daños y perjuicios causados. 

d) Funciones. 

Para dar criterio de interpretación de convención a los Estados-

a los g:ue lo soliciten, así como emitir opiniones acerca de la campa
( 6 J FJX.:cAWIO llcr:fon, f'IWÚ!<:CÍin !}uWJü:n Je. 1-~ llwmt», ..m./ÜJIJ am

F."'!i>""' colcrxiái nmualc1 }'fil/~, CuniAW. A'admal de íJCN!d>01 llwun01, fl'iéxi.co,tl.F. 
1991, r4J-17l. 
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tibilidad entre las leyes internas y la mencionada convención. 

;.Rendira ante la Asamblea General_ de la Organización de los Est.ª

dos Americanos (OE.b.) un info:ine anual de actividades, señalando 

los casos en que los Estados no hayan dado cmnplimiento a sus -

fallos. 

el Procedimiento. 

En cuanto al procedimiento a seguir, para efectos de que un EstE_ 

do parte requiera de la intervención de la Corte Intercunerocana de ~ 

rechos Humanos, en su aspecto procesal, se señalará las siguientes -

etapas: 

*Se inicia con base en el procedimiento ya agotado de la Comi--

sión Interamericana de Derechos Humanos. 

+La Comisión Interamericana de r:erechos Humanos, o el Estado pa!:, 

te que reconozca su competencia, presentan sus demandas. 

+se admite la demanda y se notifica al demandado. 

*Se solicita infonnación al Estado parte o parte demandada. 

*Si no existe fundamento para la demanda, se archiva, si existe-
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motivo se investiga. 

*Se celebra W1a audiencia, previa consulta a las partes y a la -

Comisión, en el cual se desaho;¡an las declaraciones de peritos, 

testi3os y otras personas que Ja Corte decida oir. 

*Se dicta sentencia, la cual es suscrita para la mayoría de los

jueces después de la discusión y votación del caso. 

*El fallo es definitivo e inapelable. 

*La Corte podrá dar una interpretación de su decisión cuando se

le solicite dentro de los 90 días posteriores a su notificación 

a la parte, pero sin suspender sus efectos. 

'*!..os Estados estan obligados a cumplir con las decisiones <'le la

Corte, pero no existe la ejecución forzosa. cuando un F.stado no 

cumple su obligación señala en el informe anual que la Corte -

rinde a la OEA. 

•Puede darse el caso de que el procedimiento termine anticipada

mente, porque la parte actora se desista o porque se llegue a -

una solución amistosa entre las partes. 
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El antecedente mexicano más lejano de la Comisión Nacional de ~ 

recl1os Hwnanos lo encontramos en la ley de Procuraduría de Pobres de-

1847 que D:m Ponciano Arriaga pro:novió en San Luis Potosí. 

Ahora bien, en este siglo,a partir rle la década de los setentas 

se han creado órganos públicos que tienen como finalidad proteger los 

derechos de los gobernados frente a la administración pública o a la

administración pública o a la administración de justicia. 

El Dr. Jorge Carpizo, aclara que, 11 aunque de naturaleza diferen-

te de la creación de la Procuraduría Federal del Consumidor en 1975,-

que comenzó a ftmcionar al año siguiente, tiene finalidades comunes a 

la defensa de los D2rechos de los individuos aunque no primordialrnen-

te frente al poder público. (1 ) 

Por otro lado, el 3 de enero de 1979, siendo Gobernador del Esti!_ 

do el Dr. Pedro G. 7..orrilla, se creó en Nuevo León la Dirección para-

la Defensa de los Derechos Humanos. El 21 de noviembre de 1983 se fllQ 

do la Procuraduría de Vecinos por acuerdo de ayuntamiento de la ciu--

dad de Colima, ejemplo que dio entrada al establecimiento de esta fi

gura jurídica en la ley Orgánica Municipal de Colima el 6 de diciem--

bre de 1984, siendo optativa su creación para los municipios de ese -
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F.stado. 

El 29 de mayo de 1965 se estableció en la Universidad Nacional -

Autónoma de México, la refensoria de los D?rechos Universitarios. 

En septiembre de 1986 y en abri 1 se fundaron la Procuraduría pa

ra la Dafensa de Indígenas en Oaxaca y 1 a Procuraduría Social de la -

Montaña de Guerrero, sin embargo, como bien dice el eje.-nplar abogado

guanajuatense, alguna vez distinguido catedrático de esta universidad 

Lasallista Benavente, Juan Carlos GUerra Aguilera, en uno de sus múl

tiples interesantes artículos que, ºambas Procuradurías no preveen -

una amplia tutela de los derechos que intentan proteger, pero que sin 

embargo, es digno de alabarse la preocupación de los gobiernos". (2) 

El 14 de Agosto de 1988 nació la Procuradcría de Protección ciu

dadana del Estado de Aguascalientes dentro de la Ley de Responsabili

dad de Servidores PÚblicos. El 22 de diciembre de 1968 se configuró -

la Defensoría de los J:Erechos del Vecino en el Hunicipio de Qllerétaro. 

El 25 de enero de 1989 se estableció la Procuradurl a Social del l:epaL 

tamento del Distrito Federal; el 13 de febrero de 1989, la Dirección

General de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación y en --

abril de ese mismo año, se creó la Comisión de terechos Humanos del

Estado de Morelos. 

(2}(/J5@A A9Lllle•a 1 {/011é. Ca1LÍ011 1 clt.po• CA71'i'l7.0 f/0•9e, oh.cu., pá9. 
12. 



59 

Da los organos mencionados anteriormente, eche resaltar la.5 ca-

racterísticas sobresalientes de tres de ellos. 

La Ley de Procuradurías de Pobres de San Luis Potosí estableció

tres procuradores de esta naturaleza en ese Estado. Estos procurado-

res se ocuparon de la defensa de las personas desvaliaas, siendo pron 

tn e inmediata reparación contra cualquier exceso, agravio, vejación, 

maltratamiento o tropelía que éstas sufrieron en el orden judicial, -

político o militar por parte de alguna autoridad, funcionario o agen

te público. Los procuradores de pobres sin ninguna demora averiguaban 

los hechos y decretaban la reparación de la injuria o la inculpabili

dad de la autoridad teniendo a su disposición la imprenta del Estado

para dar a conocer a la opinión pública el nombre de las autoridades

que no cumplían con sus recomendaciones, pero si el hecho merecía pe

na de gravedad ponían al presunto responsable a la disposición de un

Juez Competent.e. 

Los Procuradores de Pobres debían visitar los juzgados, oficinas 

públicas, cárceles y lugares análogos para formular las quejas sobre

los abusos que en esos lugares pudieran cometerse y podían pedir da-

tos e información a todas las Qfjcinas del Estado. 

También merece mención especial, la Defensoría de los Ie:rechos -

universitarios de la Universidad Nacional Aut.ónoma de 'México, que na

ció en 1985 y su estatuto le confiere Independencia para que pueda r~ 
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cibir las quejas individuales de los esludiantes y de los miembros -

del personal académico p:>r posibles afectaciones a los derechos que -

la I.Egislación universitaria les confiere. El defensor universitario

re21iza las investigaciones necesarias y le propone a las autoridades 

universitarias la solución del caso. 

En el mismo sentido se menciona, la Procuraduría de Protección -

Ciudadana de Aguascalientes, la cual tiene como finalidad desahogar -

las quejas que presenten las personas afectadas por violaciones que -

tienen los servidores públicos enunciadas en esa ley, e indica las f1!_ 

cultades de la Procuraduría; entre otras se pueden tncncionar las si

gttientes: investigar la procedencia de la queja y averiguar la verdad, 

solicitar infonnes a los servidores públicos, tener acceso a todos -

los e.--qyedientes o docu:nentos administrativos o judicir1.les, formular -

reco:nendaciones, advertencias, proposiciones y recordatorios a los -

servidores públicos y emplear medios de apremio. 

El Procurador de Protección Ciudadana deberá rendir anualmente,

por escrito, al Gobernador y al Congreso del Estado, un informe de ª.!! 

toridades. En la práctica, en principio su actividad desarrollada --

arrojo resultados arnplia.-nente satisfactorios, sin embargo, también es 

justo mencionarlo, el Procurador encentro grandes resistencias de al

gunas autoridades locales para cumplir con sus recomendaciones. 

Finalmente cabe hacer incapie', que a la Procuraduría de Protec-
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ción Ciudadana y a sn creador Lic.Miguel Zórre, le correspondB el 110-

nor de haber impulsado grandemente la D.?fensa de los D:?rechos Hwnanos 

de Agnascalientes, de $~rvil"' como ejemplo a seguir a otras F.ntidades

Federativas, y de ayudar a fortalecer la vj gencia del Estaco de IJere

cha en todo el país. !-:uestro Est.ado de Guanajuato, surgiendo el ejem

plo de Aguascalientes, ha dado los primeros pasos concernientes a la

creación del Organo Prote::tor de los D?rechos Humanos, precisanente -

de esta investigación, lo cual es motivo de orgullo y satisfacción -

para todos los guanajuatenses. 

4 • 2. CREhCJON. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanas, fue creada mediante df¿ 

creto presidencial pÚblícado en el Díñrio Oficial de la Federación el 

5 de junio de 1990. 

El decreto de creación la define como un órgano desconcentrado -

dependiente de la Secretaría de Gobernación, responsable de vigilar -

el acatamiento de las normas que consagran Jos terechos Humanos, CU)ra 

especificación se encuentra contenida en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos como Garantías Individuales y Sociales,

y en las Convenciones y Tratados Jnterndcionales por Néxico. 

Los fines, la co:npetencia y las atribuciones de la Comisión, así 

como sus órganos, quedan establecidas en el decreto de creación y en-



62 

su 'Reglamento !ntemo, que es el instnunento jurírlico que reglamenta

el decreto de creación de prod\lcto ciel deb;ite dentro del Consejo de -

la Comi5iÓn, aprobado por unanimidad en las 5ecciones de ese órgano,

pÚblicado el día 1 de agosto de 1990 en el Diario Oficial. 

El r.i<.:nc:ionado Reglamento Interno fue discutido y aprobado unáni

mamente por el Consejo de la Comisión Nacional. Este Consejo está in

tegrado por personalidades de nuestra plural sociedad civil -Hector -

A.guitar Carmín, Carlos Escandón D:>;,iínguez, Javier Gil Castañeda, Car

los Payan Velver, Salvador Valencia Carmona, Guillenno Bonfil Batalla, 

carlas Fuentes, Osear González César y Rodal fo Stavebhagen- y por -

dos funcionarios: el Presidente de la propia Comisión y el secretario 

Técnico del Consejo -Jorge Carpizo y Luis Ortiz Monasterio, respecti 

vClr.lente-. Es decir el instrumento jurídico que reglamenta el Acuerdo

Presidencial que creó la co ... nisión l~acional de Derechos Humanos fue -

discutido y aprobada por un órgano donde rnayori tariamente sus inte--

grant.es no son funcionarios públicos ni legisladores, sino personali

dades cuya independencia esta respaldada por sus bibliografías. Este

aato reviste tma importancia singular y particulariza la naturaleza -

jurídica de toda la Comision Nacional. 

El segunda dato c'le gran trascendencia es que ese Reglamento In-

temo, por instrucciones del e.Presidente carlas Salinas, se publicó

en el Diario Oficial. Así un Reglamento aprobado mayoritariamente por 

la sociedad civil adquiere la jerarquía de nonna general, abstracta e 
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impersonal. Este es un caso extraordinario que tiene un significado -

profundo que impregna la naturaleza de la Comisión Nacional y que re

sal to cm el artículo primero del Reglamento; la Comisión Nacional es 

un Órgano desconcentrado tle la Secretaría de Gobernación pero es tam

bién un órgano de la sociedad y defensor de ésta. 

Derivado de lo anterior podernos subrayar que las caractefisticas 

principales de este órgano son las siguientes: 

*Su designación la realiza el Presidente de la República, y la -

Comisión fonna parte del Poder Ejecutivo. 

'*La Comisión no tiene poder sancionador. 

"Lo apolítico del cargo y de la función. 

'El acceso directo del quejoso al órgano. 

*La informalidad y antiburocratismc de su actuación. 

*La facultad de investigación. 

•La gratuidad del servicio. 

+Las faculta des para representar al gobierno de la República an-
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te organismos internacionales gubernamentales y no gubernament!!_ 

les de D:=rechos Hwnanos y poseer facultades de prevención de -

violaciones, eaucativas y culturales respecto a los D2rechos H.11 

manos. 

4. 3. COOPJmlNCIA. 

El artículo tercero del reglamento señala la cor.ipetencia de la -

Comisión Nacional que abarca tres grandes campos, tratandose de: 

a)Violaciones aclP.linistrativas, vicios en los procedimientos y dg 

li tos que lesionen a una persona o a nn grupo y que sean cometidos -

por autoridad o servidor pÚblico. 

b)Violaciones administrativas, vicios en los procedimientos y d~ 

litas que lesionen a una persona o a un grupo, cometidos por otros 

agentes sociales, cuya impunilidad provenga. de la anuencia o la tole

rancia de alguna autoridad o servidor público y, 

C)En los casos a que se refieren los dos incisos anteriores por

negligencia imputable a alguna autoridad o servidor público. 

~ los incisos anteriores se desprenden varias consideraciones:

no existen violaciones a los ~rechos Humanos en las relaciones de -

particular a particular; para que esta se de es necesario que ínter--
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tenga, directamente o inñirectarnente, una aut.oridad o un servidor pú

blico. Este es un concepto universalmente admitido. Aclarémoslo con -

un ejemplo; Juan Ramírez asesina a 1'3rgarita Ramírez, y ninguno es ª!! 

toridad aquí únicamente existe un delito que castigan las leyes pero

no hay violación a los rerecJ1os Humanos. En cambio, Jur.in Rarnírez ---

quien es un policía, asesina a Margarita R;miírez, aquí también existe 

tu1 delito pero udcm~s hay lllla vi olac:i ón a los D~rechos Humanos por ia 

intervención de un servidor público. En consecuencia hay que recalcar. 

lo una y otra vez: existe violación de J:'erechos Humanos sólo cuando-

en esa relación interviene una autoridad o servidor público. 

Por ejemplo, problemRs que se suscitan entre arrendatarios y -

arrendadores, entre compradores y vendedores, no implican violación

de D?rechos Humanos, 10 cual a su vez, por ningún motivo significa -

que los supuestos furechos Humanos no pueden ser protegí dos: por el

contrario para hacer prevalecer el derecho existen diversas vías, ór

ganos y procedimientos jurídicos. 

A.liara bien, el Reglamento reco;ie las ideas más actuales: En la -

· violación puede no intervenir directamente una autoridad o funciona-

río público, sino otro agente social, pero este goza de la anuencia o 

tolerancia de una autoridad; es decir, hay una intervención indirecta 

de la autoridad, entonces, también hay violación de Derechos Hu.'Tlanos, 

lo que así mismo ocurre cuando en los casos señalados en los incisos 

a) y b) de los párrafos anteriores existe negligencia imputable a una 
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autoridad o servidor público. 

El artículo cuarto del Reglamento precisa la competencia en tres 

casos excepcionalmente importantes; respecto a asp?ctos jurisdiccion'ª

les ele fondo, conflictos lab:irales y aspectos electorales. 

Por ejemplo la Comisión Nacional no es competente pDra interve-

nir respecto a sentencias definitivas y en aspectos jurísdiccionales 

de fondo, por la sencilla razón, de que siempre tiene que existi.r -

una Última instancia de decisión la cual revisa los fallos de la ins

ta'1cia de jerarquía inferior generalmente esta Última instancia co--

rresponde al poder judicial, excepcionalmente puede ser el poder l.e-

gislativo como en los juicios de responsabilidad política. 

Además, porque los casos tienen que tener un final, no pueden e.§. 

tar inderinjdamente pendientes y cuando este se alcanza, la sentencia 

adquiere valor de cosa juzgada, ele verdad legal, lo que constituye a

rerorzar la seguridad jurídica. 

Porque no es posible ni conveniente que se trate de suplir o de

interferir en la labor judicial, la cual se desarrolla por etapas se

ñaladas por la ley y es el juez quien mejor conoce el e..'\.-pediente base 

de la sentencia. 

Porque la independenda del Poder Judicial no puede ser bulnera-
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da, esta es una de las mejores garantías para la defensa de la liber

tad, la dignidad y la seguridad jurídica de los individuos y, en geng 

ral, para el fortalecimiento de la democracia. 

Porque se desquiciaría todo el orden jurídico si un órgano inte_t 

viene en la competencia y funciones jurisdiccionales que correspondan 

al Poder Judicial. 

En cambio, de acuerdo con la regla genere:! asentada, la Comisión 

Nacional de D:?rechos Humanos si puede intervenir tratandose de vicios 

en el procedimiento, incluÍdos los judiciales, porque en e!:ias situa-

ciones no se 0:amina ningÚn aspecto jurisdiccional de rondo y si pue

den estar violando r:erechos Humanos consagrados en la Constitución; -

por ejemplo, en un proceso penal el término constitucional má.ximo pa

ra dictar la sente:icia ha sido rebasado. En este caso la Comisión Na

cional puede dirigirse al juez en cuestión para recomendarle que ace

lere, dentro de los mandatos legales, ese proceso. En esta situación

no se da ninguno de los graves peligros apuntados respecto a la inte.r. 

vención en sentencia definitivas y aspectos jurisdiccionales de fondo 

¡:.orque, en ningún momento y por ningún motivo, esa recomendación se

esta refiriendo a ellos, sino única y exclusivamente a W1 vicio en el 

procedimiento. 

Por otra parte, la fracción II del artículo 4to. del Reglamento

Interno de la comisión J':acional de D?rechos Humanos establece que esa 
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Co:nisión no es co:npetente para conocer los conflictos la'borales cm -·· 

los que e."'{i sta tma controversia individual o colectiva entre un trcb!!_ 

jador y su patrón y que esta sea de co:np,.?tcmcia juri:;diccional. 

Lo anterior, en razón a que estos conflictos laborales no inter

viene una autoridad o servidor público, li;ego entonces no e.xisten -

Yiolaciones a los furechos Humanos; además no es posible ni jurídico

substituir a la Junta Federal y a las Locales de Conciliación y Arbi

traje, ni a los Tribunales Colegiados de Circuito, y por otra parte,

como ya .se dijo, no es posible inlen:enir en asuntos juriscHcciona-

les de fondo. 

A.~ora bien, cuando en Ja relación laboral W1a de las partes es -

el Estado, se aplican las reglas contenidas en los párrafos anterio-

res, porque en esas c~ndiciones el Estado no actua y ni se le consid~ 

ra patrón. 

Caso diferente, la Comisión Nacional si es competente en los --

asuntos laborales, en los cuales intervenga alguna autoridad adminis

trativa, con ese carácter y supuestamente se hayan violado ru-rechos -

Humanos. 

La fracción II del propio artículo 4to. se refiere a las cuesti.Q. 

nes electorales, estableciendo para la Comisión Nacional competencia

en algunos aspectos y excluyendola en otros. 
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Así la Co:nis)Ón esta facultada para conocer violaciones a las g~ 

rantías individuales establecidas en la Constitució:-i y que se co:w2tan 

durante los procesos comisionales: por ejemplo: Leticia Monroy, es sg 

cuestrada por servidores pÚbl ices para impedirle que pueda depositar

su voto en las urnas, la propaganda p::ilítica de W1 candidato es des-

trozada por servidores públicos, vulnerándole su derecho de 1 i.bre ex

presión. 

En estos casos, la Comisión Nacional debe e.···:pcdir su recomenda-

ción antes de que los organismos co:np?tentes eraitan su resolución de

finitiva, y para ello cuenta con aproximadamente dos semanas. 

Porque de otro modo, si ya existe una resolución definitiva e>:~ 

dida por quién es la Última instancia objetar la legitimidad del fun

cionario en cuestión sin que ya e.xista una instancia jurídica que pug 

da intervenir, con lo cual se crea un proble."Tia político sin solución

jurídica, lo cual puede ser el principio de situaciones cxt.raordina-

riamente graves para el país. 

El propio artículo 4to. en su fracción III, indica que la comi-

sión Nacional no tiene competencia para intervenir en la calificación 

de las elecciones. Porque no puede substituir a los Congresos Federa

les, Locales y a los Tribunales Electorales en donde existen. Además

porque la Comisión Nacional se convertiría en un superpoder por enci

ma de los Poderes legislativo y Judicial. 
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-1.4. FUNCIONES. 

Las funciones de la Comisión Nacional Ce IRrec:hos Humanos, las PQ. 

demos sintetizar en ln siguiente forma: 

a)Proponer la política nacional en materia de resp?to y defensa

de lo!::i Derechos Humanos. 

b)Establecer los mecanismos de coordim~ción que aseguren su eje

cución. 

c)Elab:irar y ejecutar los programas de atención y seguimiento a

las reclamos socic.iles en la materia. 

d)Elaborar_ y proponer programas preventivos de los furechos Hum2,. 

nos en los f:imbitos jurídico, educativo y cultural para la Administra

ción PÚblica Federal. 

e }Apoyar y asesorar técnicamente a las autoridades estatales y -

municipales para crear comisiones de protección a los furechos Huma--

nos. 

f) Proponer acciones para proteger los D:?rechos fundamentales de

los mexicanos en el exterior y de extranjeros en territorio nacional, 

etc. 
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Una vez que se ha seríalado la co;;ipetencia y las funciones de la 

Comisión Nacional de D::rechos Humanos, mencionaremos en fonna concre

ta cual es su estructura interna. En ese sentido, la Comisión está -

confonnada ¡:or diversos órganos que son: 

*Presidente, no::lbrado p:ir el titular del ejecutivo. 

*Consejo, constituido por diez personas que deser:ipeñan su cargo

honoríficamente invitadas a participar por el Presidente de la

RcpÚblica. 

•Secretario Técnico, nombrado por el titular del ejecutivo. 

*secretario Ejecutivo, nombrado por el Presidente de la Comisión 

Nacional de D2rechos Hmnanos. 

*Visitador, nooibrado por el Presidente de la Comisión Nacional -

de D?rechos Htnnanos. 

Ahora bien, en cuanto a las atribuciones de cada uno de los ór~ 

nos mencionados, estas se encuentran contempladas en el Reglamento

Interno de la Comisión, entre las que destacan, las siguientes: 
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a) Presidente. 

"'La facultad de ejercer las atribuciones conferidas a la Corr.i--

sión. 

-i.coordinar los trabajos de la Comisión y del Consejo. 

*lníonnar se.111G!stralmente al Presidente de la República sobre los 

resultados obtenidos por la Comisión. 

*Solicitar infonnación a cualquier autoridad sobre posibles vio

laciones a los D.=rec110s Humanos, de acuerdo con las disposicio

nes legales aplicables. 

*Hacer las reco:nendaciones y observaciones q\le consideren perti

nentes a las autoridades del país, por violaciones a los D:!re-

chos Humanos • 

'*Convocar a los miembros del Consejo, cuando lo estime necesario. 

Las sociedades civiles participan directamente en la Comisión, a 

través del Consejo que se integra por personas de reconocido presti-

gio y propone al Presidente de la Comisión las directrices y linea--

mientos para la prevención y tutela de los D.3rechos Humanos. Es decir 

se trata de un cuerpo colegiado de examen y opinión. 
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Este Consejo funciona en sesiones ordinarias y extraordinarias, 

y to:na las decisiones por mayoría de votos de sus mienbros presentes. 

Dichas sesiones se verifican cuando menos una vez al mes. 

b)Consejo. 

*Formular directrices y lineamientos en la prevención, vigilan-

cia y protección a los ~rechos Humanos, para que sean ejecuta

dos por el Presidente de la Comisión. 

*Establecer en términos generales la propuesta de polÍ tica nacig 

nal e internacional que en materia de D~rcchos Humanos la Comi

sión someterá a las autoridades competentes. 

*Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comi-

sión en la materia. 

*Aprobar los reglarw.:?ntos y normas de carácter interno, entre --

otras. 

*Fonnular tesis para el mejor funcionamiento de la Comisión. 

c)Secretario 1001100. 

*~sarrollar las funciones de un secretario de cuerpo colegiado. 
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'*Preparar de acuerdo con las instrucciones del Preside11te, la -

Orden del día de 1as sesiones ordinarias y extraordinarias del

Consejo,participando en ella con voz y voto. 

7 Elaborar las actas de las sesiones del Consejo. 

+.Proponer al Presidente y coordinar las publicaciones y progra-

mas de divulgación en medios masivos de comunicación, para di-

fundir, la naturaleza, prevención y protección de los r.erechos 

Humanos. 

*Formular y ejecutar los programas de capacitación. 

*Establecer programas para la vigilancia de 1os :cerechas Humanos 

y demás que le sean conferidas. 

d)Secrotario Ejecutivo. 

*Proponer al consejo y al Presidente las políticas que en D:?re-

chos Humanos deberá seguir la comisión ante organismos guberna

mentales y no gubernamentales, nacionales e internacionales, en 

los que México participe, que serán sometidos a la aprobación -

del Presidente de la República. 

"'Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con organi§. 
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mas públicos, soc:ia1es o privados, nacionales e internacionales. 

*Dictaminar sobre los tratados y convenciones que Mé .. '\:ico deba -

suscribir, denunciar o ratificar en materia de Derechos Humanos. 

*coordinar los esLudios p<:ira el mejor func:ionandent.o de la Co:ni

sión y lo que 1'1ayan de ser propuestos a los órganos gubernaman

tales, federales y locales. 

1 Preparar los proyectos e iniciativas de leyes y reglamentos que 

la Comisión haya de sor:ieter a los órganos canpet:.entes. 

~Presentar al Presidente de la Comisión el proyecto de infonne -

que éste deba rendir semestral.mente al Presidente de la RepÚbli 

ca sobre los resultados de las acciones de protección a los n=

rechos Hwnanos, entre otras. 

e )Visitador. 

*Proporcionar atención a los individuos y grupos que denuncien -

la posible violaci6n de !Rrechos Humanos. 

*Asistir a los individuos y grupos, canalizando a las instituci.Q. 

nes componentes las quejas que no constituye una violación a -

los D3:rechos nmnanos. 
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'*Iniciar de oficio las investigaciones necesarias para esclare-

cer posibles violaciones a los D2rechos Humanos. 

*Integrai: los e:·:pedientes y recibir pruebas durante el procedí-

miento que establece el reglamento. 

•Realizar las visitas que sean necesarias para esclarecer los h~ 

chos de posible violación a los ~rechos Humanos . 

.. Elaborar el proyecto de recomendación u observaciones que el -

presidente de la Comisión presentará ante las autoridades co~ 

tentes. 

4.6.PROCEDIHIElll'O DE T~ ~ RJR VIOlACICN DE DERrolOS JlOMl\N:JS. 

la Comisión Nacional de D?rechos H1lr.lanos puede iniciar el proce

dimiento para conocer si hay o no violación de rurechos Hl.DTianos a tr'ª

vés de dos caminos: te oficio o por queja presentada ante la propia -

Comisión. 

Las quejas pueden ser presentadas por todas aquellas personas -

que tengan conocimiento de una violación de D?rechos Humanos, result-ª. 

rón o no perjudicadas por ellas. En opinión del distinguido tratadis

ta Jorge Carpizo, este concepto es ampliamente y supera el formalismo 

jurídico que exige que quien ocurre a un tribunal u órgano público d~ 
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muestra tener interés jurídico para ello, o sea, que se encuentra en

el supuesto que señala la norma. En el caso de la Co:nisión Nacional -

cualquiera que conozca de la existencia de una violación a los D:?re-

chos Humanos puede presentar la queja y en la realidad así sucede: ID,!! 

chas de estas se conocen a través de los organismos no gubernamenta-

les pro-defensa de los furechos Humanos. ( 3) 

Las quejas deben presentarse por escrito y no deben ser anónimas. 

Si quien la presenta no sabe escribir, la Comisión la atL~ilia y lo -

·mismo hace si necesita un traductor. 

Lo primero que la Comisión Nacional realiza ante la presentación 

de la quej3 es examinar si es co:npetente o no. Si no es competente -

por escrito se lo hacen saber al quejoso y lo e>..-presa las razones de

la incompetencia así como, si existe y aún tiene derecho a ello, a -

cual órgano del::e acudir. "en la realidad de éstos casi tres meses de

!uncionamiento, la Comisión se ha declarado incompetente principal.men, 

te sobre casos en que no interviene ninguna autoridad, como situaci.Q. 

nes de arrendamiento, de compraventa, sobre sentencias definithras y

sobre situaciones jurisdiccionales de fondo. (4) 

En cambio, en todos los otros casos en que la Comisión Nacional

es competente, se habre un expediente y se solicita a la autoridad s_g, 

f 3 JCA7l'i'IZO !/onge, ob. ci:I. pá9 .26. 

(l¡)Jdcm. 
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ñalada como responsable al envio de un informe sobre los hechos que -

se aducen dentro de un término de 15días naturales. Se habre un peri.Q. 

do probatorio para desnhogar las pruebas presentadas por las partes y 

la Comisión Nacional puede realizar las investigaciones que juzgue ng 

cesarias para la buena integración del cxpedi ente. 

Las ho:nbres de los informantes de la Comis:i ón son mantenidos en

la más estricta reserva. 

Por otra parte el artículo 29 del Reglamento Interno de la Comi

sión Nacional señala que todas las gestiones realizadas ante la Comi

sión serán gratuitas y que en la tramitación de las quejas se ev:i.tara 

todo burocratisrno y formalismo. 

El término para presentar la queja es de un año, contado a par-

tir de la fecha en que se tuvo conocimiento de la violación de ~re-

chos Humanos. Sin embargo, este término empezará a contarse a partir 

del primero de agosto de 1991. Es decir, antes de esa fecha se puede

presentar cualquier queja por antigua que sea, pero a partir de esa -

fecha, la presentación de la queja prescribira en un año a partir del 

conocir.'liento de la violación. 

Una vez concluí do este procedimiento, se examinará el mq:>ediente 

a partir de cuya información se determina la no responsabilidad de la 

autoridad o, en su caso contrario, se formulará una recomendación. 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

110 DE!E 
BIBLl-OTECA 

La recomendación es publlcada en la gaceta cie la Comisión Nacio-

nal de J:e:rechos Hu.-nanos y en el infonne semestral que rj nde el Presi

dente de la Comisión. 

Para mayor claridad de lo anterior, nos pennitirnos exponer esqu~ 

máticamente los trámites que sigue la presentadón de la queja, hasta 

su conclusión. 



PRESUNTA 
VIOLACION 

TRAMITES DE LA QUEJA 

RECEPCION Y REGISTRO 

ESTUDIO Y CALIFICACION 

INCOMPETENCIA 

INVESTIGACION QUEJAS 
COHCLUIDAS 

D I e T A M l N A c l o N 

SI 

VIOLACION A LOS 

DERECHOS HUMANOS 

RECOMENDACION 

NO 

SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 



CAPITULO V 

l\SPECTOS JilRTilJCOS DE UJS DERECH:JS HQM.1\NOS. 

5.1.Introdu=i6n. 

5.2.Ihr:echos de Igualdad. 

5.3.I:crechos de I.ibertad. 

5.4.I:croclios de Seguridad Jurídica. 
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D2sde un punto de vista estrictamente jurídico los r::erechos Hum3_ 

nos, también conocidos como Derechos Fundamcmtales del Hombre los en

contramos consagrados en nuestra Carta !.'iagna 1 como Ley Suprema de la

Nación. 

Sin embargo, es necesario a.clarar que no solar.r2nte, como pudiera 

penarse, se contempla en la vigente Constitución General de la Repú-

blica, ya que basta con una meci.iana visión retrospectiva para darnos

cuenta que en todas las Constituciones que nos rigieron a partir de -

la consUf.lación de nuestra Independencia, 27 de septiembre de 1821, e§. 

tuvieron consagrados los D2'rechos Humanos. 

Además, antes de esto, existieron antecedentes valiosos. Por --

ejemplo; la Constitución de C~diz que rigio en Mé:dco de 1812 hasta -

la consumación de la Independencia, al suprimir desigualdades existen 

tes por motivos de raza. Por otro lado tenemos los antecedentes pro-

piamente Mexicanos: 111.l>s Sentimientos de la Nación" de Morelos y "La 

Constitución de Apatzingan 11 de 1814. 

Ya en ;..;á.:ico independiente encontramos 11 La Constitución de 1824 11
, 

11Las 7 Leyes Constitucionales ó'e 1836", "las Bases Orgánicas de 1843 11
, 

"El Acta de Refonnas de 1847" y como Último antecedente histórico, "La 

Constitución de 1857 11
• 
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Actualmente nos rige la Constitución de 1917, la cual fue la pri 

mera Consti lución a nivel mundial en incluir los D?rechos F.coná.nicos, 

SOciales y Culturales, tales como el derecho al Trabajo y a la Segur_i 

dad social: el derecho que asiste a los campesinos y el derecho a la

Educaci ón, entre otros. 

El análisis de estas valiosas aportaciones en beneficio de la SQ 

ciedad mexicana son precisamente la materia motivo de estudio en la -

presente tesis profesional, los cuales abordaremos desde la óptica -

que compete al abogado en el ejercicio de su profesión, de esencia ng_ 

tamente humanista, tarea que nos proponemos desarrollar en el presen

te capítulo y en los siguientes. 

5.2.DERJDIOS DE IGOl\Llll\Il. 

En la Constitución de 1917 las garantías de igualdad que tuelan

en su esencia los rerechos Humanos se encuentran contemplados en los

siguientes die:positivos, mismos que por cuestiones de orden y rnétodo

procederemos a su análisis enunciando literalmente el precepto en --

cuestión para enseguida realizar su inteq;retación haciendo los comen. 

tarj os pertinentes procurando ante to:Jo su brevedad y precisión, en -

razón a las características particulares de la presente investiga-

ción, la cual desde un punto de vista meto:iológico se clasifica como

de carácter exploratorio tomando en consideración que en materia de -

terechos Humanos nos encontrarnos apenas en los inicios de su regula--
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ción de una manera científica. 

*GARJ\Nl'IA DE IGD7'LDl\D. 

A).-Fundanento Constitucional. 

Artículo 12 .-tn los Estados Unidos Mexicanos todo individuo goz~ 

rá de las Garantías que otorga esta Constitución, las cuales no po--

drán restringirse, ni suspenderse sino en los casos y con las condi-

ciones que ella misma establece." 

B) ._!lnálisis y Ccm:mtarios. 

Este primer artículo constitucional es de gran importancia por-

que establece la igualdad entre todos los individuos. Todos, por el -

sólo l1echo de ser personas humanas, tienen derechos que deben ser re

conocidos, respetados y protegidos. 

Estos ~rechos Fundamentales pertenecen a todos y cada uno de -

los seres humanos, sin distinción de Nacionalidad, se.xo, edad, raza,

creencia o cualquier otra causa, y sólo disturbios graves de la paz -

pública, según lo establecido en el artículo 29 de esta misma Ley su

prem<:.1. 

*G."1lANl'Ill DE PRO!!IDICION DE L' ESCLl\V1'1UIJ, LI\ SERVIUJHIJRE Y UJS_ 
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'l'RM\l\JOS HJRZOSOS. 

A) .. -Fundanento COnst.itucional. 

Art.22.-"Esta prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 1'-'r:D:.i 

canos, los extranjeros del Estado que entren al territorio nacional -

alcanzarán por ese sólo hecho, su libertad y la protección de las le-

yes." 

B) .-Análisis y Cc:rrcntarios. 

Aqui se plasma el antiguo ideal libertario de José María Horelos 

y Pavón quic;n en su documento titulado "Sentimientos de la Nación 11 
-

propueso la abolición de la esclavitud el 14 de septiembre de 1814, -

doi:ide exigía: "que la esclaYi tud se proscriba para siempre ... quedan

do todos iguales .•. 11
: sólo distingue a los honibrcs en razón del vicio 

o la virtud. 

Además cabe advertir, que dicha prohibición de la esclavitud en 

México no sólo se limita al país, sino que protege a los extranjeros

que tengan esta conñición y entren al país otorgándoles por ese sólo

hecho su libertad. 

•Gl1R11Nl'Il\ DE IGIJl\Ulrill DE DERIDIOS Wl'E 11\ LEY DEL HCl'lllRE Y 11\ -

MIJJER. 
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JI) • -Fundanento Constitucional • 

Art.4º.-"El varón y la mujer son iguales ante la ley esta prote

gerá la organización y el aesarrollo de la familia ... " 

B) .-Análisis y Can:?ntario. 

En este precepto la Ley Suprema garantizá al varón y a la rnujer

la condición de iguales ante la ley y el disfrute por igual de los dg_ 

rechos que se establece en su texto. 

Esta garantía de Igualdad Jurídica otorgada al varón y a la mu-

jer las tnismas oportunidades para participar en to1as aquellas acti

vidades que propicien su desarrollo y superación, sin más límites que 

el que les impongan su capacidad y destreza. 

•GARAm'IA DE PROHIBICION DE 'lTlULOS DE NO!lLEZl\, PRERRO'.iATIV11S Y

HONORES HEREDI'l'l\RICJS. 

A) .-Fundanento 0Jnstituciona1. 

Art.122.-"En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títu

los de nobleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará -

efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país. 
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B) .-l\nálisis y C<:nEntario. 

En nuestro país no puede existir diferencia alguna fundada en u-a 

preconcebida escala social; por lo tanLo no se conceden títulos de n2 

bleza, ni se puede gozar de privilegios basados en estos. 

Esta garantía de Igualdad Jurídica también constituyó una enérgi 

ca respuesta a las prácticas que históricamente hicieron desigualda-

des a los me.xicanos en ciertas épocas. 

El mandatario constitucional vigente expresa el principio de -

igualdad consustancial a la democracia y establece la pérdida de lü -

nacionalidad como sanción por la aceptación o uso de tí tules nobilia

rios. 

Sin embargo, existen honores y distinciones que los individuos -

pueden aceptar legalmente, tales co:no: el reconocimiento por su con-

tribución a la ciencia, a la cultura, a la paz, o por servicios pres

tados a México o a la humanidad. Siempre y cuando se reunan los si--

guientes requisitos: no se hereditarios, no tener el carácter de tÍt,!! 

los de nobleza; que no implique sumisión a un Fstado extranjero. 

Respecto de las condecoraciones otorgadas por gobiernos e>..tranjg_ 

ros, su uso requerira la autorización previa del Congreso General o cb 

su Comisión Pennanente. 
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•GAIVIN'I'Th DE PRO!ITBICION DE FUEROS. 

A) .-FUndam:mto Constitucional. 

Art. 13º .-"!Jadien puede ser juzgado por leyes privativas ni por -

Tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fue

ro, ni gozar más emolumentos que los que sean co:npensación de servi-

cios públicos y esten fijados por la ley ... " 

B) .-.71IJ61isis y Co!Entarfo. 

De acuerdo con el citado precepto, todos tene.11os derecho a la -

irnpartición de justicia: {X)r eso, si cometemos un delito, debemos ser 

juzgados antes de ser condenados. A nadien se le puede procedar en un 

Tribunal que no este plenamente establecido, es decir, no puede haber 

Tribunales especiales para tma persona, ni tampoco leyes que no sean

de observancia general, por la sencilla razón de que todos los indivi 

duos somos iguales ante la ley. 

Este mismo principio de igualdad nos garantiza que no existan -

fueros (ordenamientos jurídicos o leyes aplicables sólo a ciertas ~.!: 

sanas) o calidad especial de un individuo frente n la ley, salvo el -

caso de los militares, quienes están sujetos al fuero de querra. 

En este orden de ideas debe entenderse que los civiles sean juz-
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gados por Tdbunales civiles, ya que éstos ostentan una calidad pers.Q 

nal distinta a la de los militantes. 

'G/\RAJ~l'Ill DE l'ROHIBJCION DE SER SOHEI'IDO A PROCESO CON APOYO EN

IAS LEYES PRTVl\TIVl\S A 'l'RA VES DE 'l'RJJIJJ&LES ESPECIALES. 

/\) .-Fundam"'.Jlto o:mstitucional. 

Art.13º.- 11 Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por -

Tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fue

ro, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación ñe servi-

cios públicos y estén fijados por la ley ... " 

B) .-Análisis y Oom:mtario. 

En este sentido, cabe hacer los mismos comentarios vertidos en -

el punto anterior, mismos que nos abstenemos de hacer con el objeto -

de no incurrir en repeticiones esteriles, sin embargo, cabe agregar -

que una ley tiene carácter de privativa cuando no es general y carece 

de abstracción y una ley no es general cuando por razón de su aplica

ción considere desigualmente a los individuos y carece de abstracción 

cuando limita sus alcances jurídicos al conocimiento de un número de

predetenninado de casos, con exclusión de otras tal como sucedio con

la llamada "Ley del Caso", promulgada por Antonio I..Ópez de Santa Ana, 

el 23 de junio de 1833 con base en el cual desterró ele México a mu---
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cha3 personas pro;.'linentes que se oponían a las refonnas radicales de-

carácter sociopolítico y religioso que él y su vicepresidente Valentín 

Gómez Farías realizaban.Dicha ley junto con otras providencias del 9.Q 

bierno provocó alzamientos contra GÓmez Farías en varias partes de la 

República al grito de "Religión y Fueros", ( 1) 

5.3.DERrolOS DE I,I!JETmD. 

*C:..ARAm'IJI DE LIBERTAD Pl\Rl\ CONTRhER Ml\TRJHJNIO, FUNDAR Y PLllNEl\R 

Ll\ FAf!Jl,IA Y DEREDIOS A Ll\ PRCYl'l'JXION DE ESTl\. 

A) • -Fundal!EJlto Constitucional • 

Art.4º.-" ... Toda ¡:x:rsona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e infonnada sobre el número y el espsciarde:n:o re &JShijos ... 11 

B) .-Análisis y CWcntarios. 

El matrimonio es una institución de carácter social, cuyo fin es 

la unión del varón y la mujer para establecer una familia de carácter 

pennanente, fundada en la manifestación espontánea de sus voluntades. 

la lihertad para contraer matrimonio es un derecho que por igual 

\:'Ertenece a todas las personas, sin importar su condición ecónomica,

( I JloA Dc.n.ed.04 llumwwA de. Í.o4 /llexi.nmo11, Un eAturli.a compana-li.vo,
Colc.cc.fY/anualcA, ComiAi.ón A'aci.onal de. ilenecho.o llumilJlolJ., {r¡éxi.ca,1991/8 
pá:ro-.199,200. 
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social, credo religioso o nacionalidad. SU tutela corresponde en for

ma exclusiva al Estado, por lo que los derechos y obligaciones que de 

él deriven serán regulados por sus leyes. Por ello, en México el ma-

trimonio es de carácter consensual y laico. 

La decisión del varón y la mujer para unirse voluntaria y legal

mente en matrimonio conlleva el propósito de fundar una familia y pe.f. 

petuar la esped e. Para celebrar el contrato matrimonial los contra-

yentes der...en satisfacer ante el juez u oficial del Registro Civil en

detenninadas íonnalidades que les impone la ley como requisitos indi.§. 

pensables para asegurar los intereses de la especie y de los mismos -

conyuges. 

La Ley suprema garantiza la organización y el desarrollo de la -

familia sobre la base del derecho qne tiene el varón y la mujer de -

planearla, decidiendo de común acuerdo sobre el número y el espacia-

miento de los hijos que deseen tener de una manera responsable e in-

fonnada que les pennita atender 1os derechos que sus hijos tienen re§_ 

pecto a su desarrollo físico y mental. 

Resumiendo, todo hombre y mujer gozan de la garantía consti tuciQ. 

nal prra unirse libremente en matrimonio, fundar y planear una familia 

y disfrutar de los servicios sociales que el Estado ha instituido pa

ra su desarrollo y protección. 
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*G.1\Rl\NTIA DE LIBERTO DE 'l'Jll\ll11JO. 

A) .-Fumlam:mto O:>nstitucional. 

Art. so .-"A ninguna persona podrá impedirse c¡ue se tletlic¡ue a la -

profesión, industria, co:nercio o trabajo que le acomode, sicmao líci

tos ... " 

B) .-Tlnálisis y Carr>..ntarios. 

'Todos tenemos derecho al beneficio tlel trabajo y podemos elegir

el c¡ue sea de nuestro agrado siempre y cuando este pennitido por la -

ley. Por ejempla, cualquier persona puede trabajar la tierra sin que

nadie lo impida, y sembrar trigo, sorgo, etc. pero no sembar marigua

na ya c¡ue atenta contra la saiua y está prohibida por la ley.cuando -

el ejercito de esta libertad laboral afecta a la sociedad, sólo a tri!. 

vés de detenninac:ión judicial o gubernamental se nos puede privar de

ese derecho. 

Es muy importante señalar c¡ue los beneficios dal trabajo corres

ponden al trabajador y no se le puede privar de ellos, salvo resolu-

ción judicial; tal es el caso de la obligación alimentaria que tiene

un padre de familia para sus hijos mientras dura el matrimonio o des

pués de un divorcio. 
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Ahora bien, cabe señalar qu~ este artículo de igual manera detef:. 

mina que algunas profesiones necesitan un título para ejercer la pro

fesión de Abogado, de Médico, de ;..rquitecto, etc. Establece tam.l:>ién -

que para laOOrar en cualquier trabajo es esencial que exista consenti 

miento ae1 trabajador, es decir, que a nadie se le puede obligar a -

trabajar o prestar servicios, salvo los servicios de índole social, -

cano es el censo, el servicio militar y los cargos de elección popu--

1ar que si son obligatodos. 

*GlúlJl»rTh DE PROHillICION DE SER PRIVl\D'.J DEI'., PROlXJCI'O DE SO 'l'RATl!! 

JO, SI NO ES MEDIJ\NJ'E RESOUJCION JUDICIAL. 

71).-Fundarento Constitucional. 

Art.5º~-"El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por d~ 

terminación judicial, cuando se ataquen los derechos de terceros, o -

por resolución gul:x:!rnath.-a:, dictada en los términos que marque la ley, 

cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadien puede ser prh'!l 

do del producto de sµ trabajo, sino por resolución judicial. .. 11 

B) .-1\náJ.isis y O::mmtario. 

Como retribución a un trabajo desempeñado, la persona recibe una 

remuneración, que se expresa en fonna de dinero, constituyendo éste -

el elemento de valor de que dispone para satisfacer sus necesidades -
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de supervivencia desarrollo y superación, así como la de su familia. 

la Constitución Federal asegura jurídicamente a la per:;:ona que -

no será privada del producto de su trabajo, sino m?diante una resolu

ción judicial fundada y m:>t.ivada por autoridad cO!npetente. Esta garan. 

tía constitucional esta enfocada a proteger el producto del trabajo -

en contra de conductas ñbusivas que eventualmente coloquen al trabajª

dor en estado de indefensión, respecto de su salario. 

Estc:i. disposición constitucional, como todas, establece las c:-:ceE, 

cienes legales que son necesarias para pfoteger los derechos de tercg, 

ros, como es el caso de la resolución que dicta la autoridad judicial 

para imponer a determinada persona la obligación que otorga a otra -

p:?nsion alimenticia, en virtud de existir entre ambos vínculos jurídi 

c:os de carácter filial. 

*GARAN'ITA DE NOLill\D DE LOS P!ICTOS C!NI'Rll Ll\ DIGNIDAD ll!JWlh. 

l\) .-Fundam:mto Constitucional. 

Art.5º.-" ... El Estado no puede permitir que se lleve a efecto -

ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, 

la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertar de la persona, 

ya sea por causa de trabajo, de educación, voto religioso .•. 11 
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B) .-Análisis y O:m:?ntario. 

La dignidad es inherente al ser hunrano. Está investido de ella -

porque se reconoce r.omo un ser dotado de cualidades que lo hacen úni

co y valioso en el cont.e..~to universal, y el principal protagonista -

del acotnecer social. Por lo tanto su proceder debe transcurrir en li 

bertad, para que pueda asi cumplir sus fines. 

El respeto a la dignidad Jmmana es un prioridad¡ es primordial -

en todo orden social, y aaem?.s estará por encima de condiciones econQ. 

micas, credos políticos o religiosos. Estos principios se apoyan en -

el hecho de que la perscna, por sus atributos, es titular de derr:chos 

inhalienables e impre.!:'criptíbles que toclos estamos obligados a respe

tar, y el Estado, además, a defenderlos y protegerlos. 

El Estado al ser garante de que esta disposición constitucianal

se contempla puntual y cabalmente, asume la obligación de que ningún

mo:nento concederá validez legal a todos aquellos contratos, convenios 

o juramentns que tengan cano fin menoscabar, sacrificar o hacer per-

der la dignidad al ser l1~ano, ya. sea por cuestiones de trabajo, ed!!_ 

cación, credos políticos y religiosos y destierros voluntarios o for

zosos. 

•GAJlANl'Ih DE LIBERTAD DE POSEER A™1IS EN EL !XMICILIO PARJ\ LI\ -

SIDJRillhll Y LEXlITIMJ\ DEF!'l61\, ASI CCMl PARA FOR'l'lll! ARMl\S. 
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a)Fundam:mt.o Constitucional. 

Art .10º'.-"1.os habitantes de 1os Est~dos Unidos Hexicanos tienen

derecho a poseer annas en su domicilio, para su seguridad y su legíti 

ma defensa, con e.xcepción de las prohibidas por la ley Federal y de -

las reservadas para el uso exclusivo del ejercito, armada, fuerza ae

rea y guardia nacional. La ley Federal detenninará los casos, condi-

ciones, requisitos y lugares en que se pod1-á autorizar a los habitan

tes la portación de orrnas." 

B) .-llnálisis y Cnoontario. 

La Constitución General de la República otorga al individuo la -

libertad para poseer armas en su domicilio por motivo de seguridad y

legÍtima defensa de su familia y bienes jurídicos propios o ajenos. -

El domicilio de la persona es el espacio físico donde reside habitual. 

mente o donde lleva a cabo sus negocios. 

Esta libertad, reviste una gran importancia, en virtud de que -

eventualmente la ley, en fonna congruente, concede al individuo el d~ 

recho a jercer acciones de fuerza física, empleando inclusive armas -

de fuego, per<? sólo con el fin de repeler una acción agresora, real,

actual e iruninente, que atente contra su vida, libertad, honor, patrl. 

mcnio o domicilio propio de su familia o ajeno. 
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En casos y circunstancias especiales, que deberán ser también dg_ 

terminadas por la ley, ciertas personas podrán ser autorizadas a lle

var consigo las armas en cuestión. 

Esta prerrogativa está supeditada a normas que las regulan, 1as 

cuales imponen 1 imitaciones y requisitos muy estrictos, por el peli-

gro que representa para la seguridad nacional, la aportación, pose--

siónm y uso indiscriminado de annas por parte de los particulares. 

•GllRllm'IA DE J,IBERTlill DE TRANSrIU DEN!'RO Y FUERA DEL PAIS Y DE -

ELECCJO!l DEL Iml\R DE RESIDENCIA. 

A) .-Fundam::mto OJnstitucional. 

Art.112.- 11 Todo hombre tiene derecho para entrur en la República, 

salir de ella, viajar por su territorio y mudar su resiñencia, sin n_11 

cesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo conducto u otro requ.i 

si tos semejantes .•• 11 

B).-Aralisis y Cmcntarios. 

La Constitución General de la RepÚblica establece el derecho que 

toda persona tiene ae1 disfrute de la libertad de tránsito por todo -

el espacio geográfico del territorio nacional, de entrar y salir de -

el cuando le plazca y de mudar de residencia cuando así convenga de -
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sus intereses y comodidad. 

Sin embargo, el ejercicio de estas prerrogativas de libre tránsi 

to queda supeditada a limitaciones impuestas por la autoridad judi--

cial o administrativa. Estas restricciones se encuentran previstas en 

la misma Constitución (art.33, respecto a la expulsión de extranjeros 

perrnisiosos; art.73 Fracc.X'VI, en cuanto a las cuestiones ele salubri

dad general), o bien reguladas por la legislación sE"cundaria, como es 

el caso de la Ley General de Población, en lo que se refiere a las -

cuestiones migratorias. 

*G.l\RliNl'IA DE LIBEEITAD DE PENSAfITElll'O Y E>:l'RESION. 

A) .-FundanEJlto Constituciona1. 

Art.6º.-"La manjfestución de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o adua, sino en el caso de que ataque a la moral, 

los derechos de terceros, provo:JUen algún delito o i::;erturbe el orden

pÚb~icO ..• " 

B) .-Jlnálisis y o:m:mtario. 

La libertad de e>.."Presión que consagra este artículo se refiere -

primordialrntmte a que todos podemos decir lo que pensamos mientras -

que no afectemos a otra i::;ersona, a la moral o a la paz pública. Todos 
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los mexicanos estamos üulorizados para hablar sobre lo que nos interg 

sa, mientras no causemos daño a un individuo o a la sociedad. 

D2: igual manera el Estado está obligaclo a garantizar nuestro de

recho a conocer lo que acontece en México y en el mundo entero por -

los medios de cormmicación. 

*GARAm'IA DE LIBERTAD DE IMPROO'A. 

JI) .-Fundanento Constitucional. 

Art. 7º.-11 Es inviolable la libertad de escribir y publicar escri

tos sobre cualquier materia, ninguna ier ni autoridad puede estable-

cer la preYÍa censura, ni exigir fianzn a los autores o impresores, -

ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más lími~es que el -

respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún -

caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito .•• " 

D) .-llnálisis y O:mmtario. 

Huy relacionado con 10 anterior, que se refiere a la libertad de 

e.-v;presión, encontramos este, que consagra a nivel constitucional la -

libertad de prensa; ésto significa el derecho· fundamental que cada -

\UlO de nosotros tenemos para publicar y difundir nuestras ideas, a -

través de la palabra escrita, corno libro, revistas, periódicos,etc. 
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También los derechos consagrados en este artículo están limita-

dos por el respeto a la paz pública, a la privada y a la moral. 

*Gl.RAN!'IA DE DEREl'.::llO h Lh INFORMJICION. 

h) .-Fundamento O:mstituciona1. 

Art. 6º.-" ... El derecho a la información será garantizado par el

Estado ..• 11 

l\). -llnhisis y O:m:?ntario. 

Esta garantía, corresponde a todo derecho que tiene toda persona 

a estar real.mente informado sobre todo aquello que es de dominio pú-

blico y que acontece en la localidad en que reside, en el territorio

nacional o en el ámbito internacional. 

El reconocimiento jurídico que la constitución hace de este derg 

cho corresponde al de una sociedad, como la nuestra, que se desarro-

lla en un sistema polÍtico-juríóico que garantiza a todo indivjduo el 

ejercicio pleno y democratice de sus libertades. 

En la época presente el derecho a la información es considerado

como parte de los derechos que impone la cu! tura actual a una socie-

dad cada vez más relacionada con los medios que transrni te la informa-
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ción tales como la prensa escrita, la radio y la televisión, desde -

cotidianamGnte el individuo que así lo desee se entera de los aconte

cimientos más relevantes que se producen en cualquier parte del mundo. 

El Estado tiene el ineludible deber, mediante nomas generales,

de cumplir esta misión reguladora. Su acción por supuesto, no puede -

ser arbitraria, pues es a través de una ley como el Estado participa

en estas relaciones. 

•GTUlml'Ill DE LIBERTAD DE COllCIHCll\ Y RELTGJON. 

l\) .-Fundammto COnstitucional. 

Art.24.- 11 1'odo hombre es libre para profesar la creencia que rnás

le agrade ... 11 

D) • .:.Málisis y fundamento. 

Este precepto constitucional establece la libertad de creencia -

religiosa por ser una cuestión fundamental para el ser humano, fntitnE 

mente vinculada a sus derechos intrínsecos. Por ello, resulta de capi 

tal importancia que la Constitución reconozca y proteja este derecho

de la persona para afiliar su conciencia a la creencia religiosa que

más le convenga. 
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La libertad religiosa co:nprende, a sn vez, oLras dos: li'bertad -

de profesar una fe a lIDa creencia co:no acto de aceptación y sustenta

ción interior de ciertos principios o dogmas y, correlativcunente, la

de practicar las ceremonias, de,,.ociones o actos del culto respectivo 

en los tempJos o en ~,us propios domicilios, c-:msideradas como manife,2_ 

taciones e.xten1as de esa fe o crer:oncia religiosa, 

Ahora bien, aún cuando no e.xist.e duda de que la libertad de con

ciencia o creencia religiosa, al igual que la libertad de pensar en -

otros asuntos, están fuera del ólcance de la intervención directa del 

Estado y en consecuencia, no es susceptible de reglamentación, nues-

tra ley Suprema la proclama en fonna e..X'¡Jresa. 

*GARl\Nl'IA DE I,IllER'J'll DE CULTO. 

A) .-Fundancnto c.unstituciona1. 

Art. 24.-"Todo hombre es libre •.. para practicar las ceremonias,

devociones o actos cie culto respectivo, en los te.11p1os o en su dorniel 

lio particular, siempre que no constituyan un Ornito o faltas p::nadas 

por la ley ... " 

B) .-Análisis y carentario. 

Esta libertad garantiza a todo individuo la posibilidad para afi 
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liar su conciencia a 1a religión qne más Je convenga y le agr;:.dc a -

sus intereses espirituales, así como para e."<teriorizar su credo prac

ticando las ceremonias y devociones que esten vinculadas con la reli

gión que profesa. 

Como :se ap1-ecia, el ejercicio de esta lib::rtad personal tienen -

las limitaciones que le imr-one diferentes orCenamicntos legales, so

bre todo aquellos que le son reglatorios de la m3t.eria religiosa, y -

que establece que el culto debe efectuarse únicamente en los templos

que para tal efecto se autoricen o en la privacia del do:rii cilio parti 

cular. 

*G/IR!\ln'Il\ DE DEREX:IIO A IA VTI>A PRJW\Tl1\. 

A).-J'undam:mto Constitucional. 

Art.16.- 11 Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi

cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 

la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedi 

miento ••. " 

D) .-Análisis y Cctrentario. 

Un individuo sólo puede ser molestado en su persona, familia, d.Q. 

micilio, papeles o p0sesiones, sino en virtud de mandamiento escrito-
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de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del pr.Q. 

cedirniento ... n 

D) .-Análisis y Co:rentario. 

Un indi\'iduo sólo pui::-de ser molestado en su pc?rsona, f?Jnilia, d.Q 

micilio, papeles, posesiones cuando existe una orden da la autoridad

judicial que se sllstente en hechos y leyes generales aplicables al -

caso concreto. 

Para que se haga una in$pección en algún clo;nicil io deberá exis-

tir una orden de cateo, por escrito y emitida por una autoridad judi

cial, espaci ficando con claridad lo que se busca: persona, perso!las u 

objetos. 

La autoridad administrativa para \•erificar el Ctlr:1plirniento de lo 

estipulado en los reglamentos sanitarios, de policía y en las disposi 

cienes fiscales, podrá realizar visitas domiciliarias respetando las

formalidades prescritas para el cateo. Las órdenes de aprehensión o -

de detención, deberán ser expedidas por a\ltoridad judicial cuando 

e.xista denuncia, acusacjÓn o querella, y el delito se castigue con 

prisión. Es conveniente cxpl icar cada uno de estos elementos. 

!Rnuncia.-Es el hecho de poner en conocimiento del Ministerio ~ 

blico la realización del acto que al parecer constituye un delito en-
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que la sociedad o el interés social resulten afectnclos, y se trate de 

delitos que se persiguen de oficio. 

Acusaci6n.-Consiste en el cargo o cargos cp.1c alguien hüce contra 

detc11ninada persona en concreto, responsobilizandola de la comisión -

de un acto que puede o no ser del i ctuoso. 

QUere1J.a.-Consiste en poner en conocimiento rle la autoridad com

petente un hecl10 posiblemente cJelictuoso que sólo daña intereses pri

vados; por eso los defendidos pueden otorgar el perdón a los respons-ª

bles, en cualquier momento del proceso penal. 

No es necesario que exista orden de aprehensión cuando: 

i1:La persona es sorprendida cm f!'agante comisión del delito, en -

cuyo caso puede ser aprehencJi da por cualquier inaividuo. 

i1:se trate de casos urgentes que se persiguen de oficio y no exi,& 

te autoridad judicial, }a autoridad administrntiva podrá ordenar la -

detnción, debiendo poner de inmediato al detenido a disposición del -

juez. 

En este artículo se encuentra proclamada Ja libertad de circul~ 

ción de la correspondencia, que prohiba a torlu autoridacl inspecciona.r. 

la. 
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Otra garantía en este artículo es que en tiempo de paz los miem

bros del ejercito no podrán exigir alojamiento, alimentos u otras --

prestaciones a particulares contra su vol untad. 

*GARNm1, DE r,TBERTAD DE REUITTON POR MOTIVOS ror,rncos. 

A) .-Flmda~t.o Con.~titucional. 

Art.9º.-"No se JXJdrá coartar el derecho de asociarse o reunirse

pacÍficamente con cua1ql1ier objeto lícito; pero solamente los ciudad'ª

nos de la F0púb1ica podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos P.2. 

líticos del país ... " 

B) .-Análisis y Cr:m:?ntar.io. 

La Constitución Federal garantiza a todos los ciudadanos me..xica

nos, en ejercicio de sus derechos políticos, a retÍnirse con el objeto 

de abordar los asuntos de esta Índole que conciernen al país. Le esta 

prerrogativa constitucional quedan excluidos, por disposición e."Xpresa: 

a )Todos los habi t.antes del territorio nacional que ostentan la cali-

dad de extranjeros, b) Los militares en servicio activo y c) Los mi-

nistros de los cultos religiosos. 

El ejercicio del derecho de reunión por motivos polÍ tices se ex

presa jurídicamente por tn9dio de la voluntad libre ele los ciudadanos-
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de llr!var a ca'bo juntas, conferencias, mesas redondas, asamhleas, con. 

sejos y mítines realizados en e~pcicios físicos, cerrados o abiertos,

cm la vía pública, en las plazas cívicas, en estaciones radi6fonicas

o de televisión, con el fin expreso de abordar, criticar, discutir y

concluir sobre los diversos asuntos políticos del país, para lnfluir

de esta ronna en la to:na de decisiones del gobit>mo en el ámbito ~co

nómico, político, social y cultural del país, o en la forma en que d.2, 

sarr.ollan las relaciones internacionales con las dernás potcnd as ex--· 

tranjera:::. 

Esta garantía constitucional sat:isfac:e el legítimo derecho de C.Q. 

municación y solidaridad de los ciudadanos mexicanos que tienen inte

rés de reunirse para tratar los asuntos políticos del país. 

~G!Jll\NJ'JA DE LIBERl'AD DE Ml\NTFESTACJON POLTl'lCA PARA HACER UN1\ -

PE'l'ICION A PROTESl'All At.'l'E IJ\ l\UJURIDl\D. 

A) .-Fundamnto Constitudonal. 

Art.9º·-"· .• No .se considerará ilegal, y no podrá sor disuP.lta, -

una asamblea o reunión que tenga por objeto l1acer una petición o pre§. 

tar una protesta por algún ñcto o una autoridañ, si no se profieren -

injudas ·contra ésta, ni se hicieren uso de violencia o amenazas que-

se desee." 
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B}.-Aná.lisis y o:nertt.-"Jrios. 

l..a Constitución General garanliza a todo habitante del tr~rrito-

rio nacional el a~recho para, mediante manifestación pública, presen

tar a la autoridad una petición o a protestar respecto a todo aquello 

que sea de su interés y que guarde relación con sus libertades y aspi 

raciones específicas. 

Las petic:i.ones y protestas dirigirlas a la autoridad puede ser de 

la :Índole más diversa, pG:ro todas clebGrán ser razonables y contar con 

el denominador común de propiciar el avance del bienestar económico,

social y político y cultural de la sociedad. La manifestación pública 

para pedir o protestar por situaciones óeterminadas que interesan o

afectan a la sociedad constituye una oportunidad legal para que el ci_p. 

dada.no participe indirectamente en el quehacer público, en virtud de 

que su acción influirá para que las autoridades correspondientes car:d 

jan todo aquello que dañe sus derechos o impida su desarrollo. 

El Estado asume la obligación de garantizar plenamente el ejerci 

cio de este derecho, no importando el tiempo y lugar en que se ejerci 

te. Las limitaciones legales a esta facultad se contraen a que la ma

nifestación o protesta sea pacífica, sin injurias ni amenazas en con

tra de la autoridad, y que se afecten derechos de tBrceros· o se alte

re el orden público. 
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'GAlll\Wl'll\ DE Pl!Oi!IJllCJON DE EX'J'lll\Dl CION DE HEXJS PCJT,I'J'ICOS. 

J\) .-Fundam:::mto Constitucional • 

.1\.rt .15.-"No se autoriza la celebración de tratados paro la extr!l 

dición de reos políticos ... 11 

B) .-J\mhisis y Ccr?x?ntario. 

La extradición es la entrega física que hace un Estado a otro de 

una persona, como resultado de una solicitud formulada por la vía di

plomática. Est.a figura jurídica del derecho tiene como finalidad ha-

cer regresar al territorio de un Estado a un individuo considerado -

por la autoridad judicial de un país como presunto responsab)e de la

comisión de un delito, o condenado por sentencia firme. La extradi--

ción impide que una persona a la que se le imput.a responsabilidad pe

nal se sustraiga a la acción de justicia a través del acto de huir -

del país donde cometió el delito. 

Sin embargo, la Constitución Federal en su afán de proteger y d~ 

fender jurídicamente los Derechos Humanos, prohHJG e..'"'Cpresamente al E§. 

tado la celebración de tratados de e.v:tradición de reos políticos y de 

convenios o tratados de extradición de reos políticos y de convenios

º tratados en virtud de los cuales se alteren las garantías y c1ere--

chos establecidos por la propia Constitución Federal en favor de todo 
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i 
jndividuo. 

*GhRl\NTIA DE LTilERTllD DE hSOClJICIOi'I y rmomoN CON FDll'S J,1crros. 

A) .-Fundam:!n\:.O COnstitucional .. 

Art.9ti.-" ... No se porlrá coartvr el derecho de asocinrse o reuni.r. 

se pacíficamente con cualquier objeto lícito ... 11 

B).-l\n5.J.isis y Crnentarios. 

A todo habitante del tcrri torio nacional la Constitución Federal 

le garantiza el ejercicio de su derecho para asociarse y reunirse li

bremente con ot.raE personas, con la única condici6n de que el fin sea 

lícito. Así, las ¡::ersonas se asocian y reúnen para proteger sus inte

reses, des<Jrrollar determinadas actividades o alcanzar ciertos fines. 

Como ocurre en todos los demás derechos humanos, el de libre as_Q. 

ciación tampoco es absoluto ni limitarlo. lo afectan condiciones y re.§_ 

tricciones de variada Índole, las cuales supeditan el ejercicio de e.§. 

te derecho a la preservación del interés público. 

5.4.DERl'X:llOS DE s=RIDl'.D JllRIDICI\. 

•GllRl\m'IA DEL DERl'Ot:l DE Pm'JCION. 
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A) .-Fundamento Constitucional. 

Art.sn.- 11 Los funcionarios y empleados públicos respetarán el --

ejercicio del derecho de petición, siempre que está se formule por e§_ 

crito, de manera pacífica y respetuosa ..• 11 

n).-l\n.ílisis y Catcntario. 

Este derecho constituye una garantía jurídica que la Constitucién 

Federal confiere a toaa persona. roi- 10 tanto, cualquier ciudadano e§. 

ta racul ta do para dirigirse a la autoridad pública a fin de fonnular

le peticiones sobre asuntos o materias de su incumbencia, y de cual

quier índole que le corresponda por estar dentro de ~us atribuciones. 

Esta facultad la puede ejercer toda persona, no importando su -

edad, se..xo, nacionalidad o condición social. En H~xico son sujetos de 

petición toda autoridad o empleado público que represente a los pode

res legislativos, ejecutivos y judicial, tanto federales corno estata

les, así como los funcionarios municipales de toda ia República. 

*GMIWl'IJI DEL DEROCllO DE 00 REI'ROJ\C'J'JVIIWJ DE Lll LEY. 

A) .-F'Undam:mto Constituciona1. 

Art.14 .-"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio -
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de pcr~ona alguna .•. 11 

La pro!1ibic:ió::-i 'ie Liplicar con retroactividad la Jey es una de -

las principales garantías que en materia de seguridad jurídica consa

gra la Constitución Federal en favor de todo habitante del territorio 

nacional, sin importar su edad, se."{o, condición soc1 al, ideario polí

tico, credo religioso o nacionalidad. ~ acuerdo con esta garantía, -

las clispos:icioncs contenidas en 12s nonnas jurídicas no aer...erán ser -

aplicadas a los hechos q'Je se realizaron antes de la entrada en vi-

gor de dichas nonn3s, sino únicamente a los hechos que se produzcan -

despu6s de la fecl1a de su vigencia. 

Este principio de sc.""S]uridad jurídica establece un marco de refe

rencia que permite al individuo conocer en todo mo:nento cuales son -

los efectos y consecuencias jurídicas a que da lugar cada una de sus

acciones y conductas. Esta garantía, sin embargo, establece una impo,r. 

tancia e>:cerción al principio de irretroactividad, en virtud de que -

precisa que el efecto retroactivo no será en ¡:erjuicio de ninguna pe.r. 
sona,lo que implicitamente quiere decir que se a'l.1toriza la aplicación 

retroactiva ele una ley, si esta pudiese aportar un beneficio jurídico 

a detenninado individuo. Esto significa qlle aquellas p.=rsonas que es

tan sujetas a proceso penal o que han sido privadas de su libertad -

por sentencia finne puede beneficiarse de la implantación de nuevas -
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normas que dcstifican conductas delictivas o que establece la rerluc-

ción de detenninadas penas corporales impuestas por la autoridad judi 

c:ial. 

• Gl\RJ\N1'IA DEf, PPJJICIPIO DE LJT,J\Lffi)\J) , 

i\) .-l'undam:mto constitucional.. 

l~t.14.-,.Hadie podrá ser pri'\"Cldo de-la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino m2dian~e juicio seguido

ante los tribunales previamente establecidos, en Gl que se cumplan -

las formalidades esenciales del procedimiento confonne a las leyes ~ 

pedidas con anterioridad al hecho •.. " 

. B)7má1isis y Cc:m:?ntario. 

La Constitución Federal impone a los órganos del Estado la obli

gación ele que todos sus actos estén jurídicamente fundados y motiva-

dos en las leyes vigentes. El cumplimiento puntual y cabal de esta -

obligación constitucional, que demanda de toda autoridad estatal suj~ 

tar sus actos procesales a la ley, constituye el principio de legali

dad, requisito de su seguridad jurídica que es primorfüal en todo Es

tado moderno y democrático. E.ste principio reviste una trascendental

iroportancia para toda persona, en virtud de que su significado consti 

tuye una amplia protección jurídica para las libertades y derechos -
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que le otorga la Constitución Federal. El principio de legalidad imPQ. 

ne al Estado y a sus cmtoridades, respecto ele su proceder, di ferentr:z 

prohj bici ones, requisitos y exigencias, tcndi cmtes a obtener un rcspg 

to más efecti\·i) de los I:ercchos Fundam2ntales de la p2rsona, y ;;.segu

rar jurídicamente tales derechos, cano son el de su e:dstencii":l misma, 

si libertad, igualdad, etc. 

la exocta é.lplicación de una ley en J;;rtteria penal consiste en -

que toda conducta, para que sea considerada delito, debe estar previ.§. 

ta en una ley, la cual establecerá también una ¡x:nalic~ad que le co--

rresponde. Así, en ningún caso de orden cr:L-ni nal puede juzgarse a una 

persona por haber realizado una conducta scr.h:jante a otra considerada 

delito, pero que no e~tá contemplado cooo tal. 

la legalida-i en Jos juicios rle orden civil !:'e ref'iere a que las

resoluciones deben ap::garse a la letra misma o a los principios gene

rales de derecho. 

Este artículo es de gran importancia, porque consagra garantías

de seguridad jurídica que protegen bienes fundamentales, como son la

vida y la libertad, entre otros. 

'Gi\RANTTA DE DETET~ION SOLO CON ORDFN JIJDICIJIL. 

A) • -Fundam:mto Constitucional. 
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Art.16.-" ... y.Jo podrá librarse ninguna orden de aprehensión o de

tención a no ser por la autoridad judicial ... " 

B).-1\nálisis y Ca=tarios. 

La detenciÓn"consiste en la privadón de 1.a libertad de una per

sona para ponerla a disposición de un juez o Tribunal r:ompetente. Téf: 

nicainente, es una m:didñ transitoria que restringe la libertad de -

una persona hasta que una resolución judicial o de la autoridad que -

determinó la dC?tGncion definan la situación jurídica de la misma. 

En nuestro país, para poder llevar a cebo una deLención, la aut.Q. . 

ridad que habrá de practicarla necesita una orden judicial que así lo 

indique, mh:ma que de'.berá provenir de una autoridad competente, y e§. 

tar correctamente fundada y motivada, y que conste por escrito. 

'G.'illl\NTITI DE DERIDKl A UNA All-!IDISTRl\CION DE JUSrICIA EXPEDITA,

EFIC/\Z, lMPARCIJIL Y GRAT!JITJ\. 

A) .-Fundarrento Oonstitucional.. 

Art.17 .-ºToda persona tiene derecl10 a que se le administre justi 

cia por Tribunales cp.1e estarán expeditos para impartirla en todos los 

p!.azos y ténninos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de

manera pronta, completa e imparcj al. SU servicio será gratuito, que--
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dando en consecuencia prohibjda!? las costas judiciales .•. " 

B) .-11ná1isis y CcriT'Jltario. 

El reconocimiento óel cknccho ele toda JY=rsona, de acudir a los -

'T'ribum:ües establecidos en dc::-nanaa de just.icia,no es en sí mismo sufi 

ciente para alcanzar éstas, Eino que ~rlomás, es imperativo que las ª.!!. 

toridades responsables jurídicamente de su imp~rtición actúen en for

ma tal que. no c::-.lorpcacun o retrasen e.n forma dolosa o negligente el

procedirnicnto, y que su .1ct.uación atienda a la nr.ituraleza del asunto, 

no a las prefcrcmciñs que puro:dan desp&.rtar las partes en conflict.os,

debiendo en todo tiempo apegarse a lns d5 sposic:iones que la ley indi

ca. D3b?n brindar, además un servicio e>:ento de todo pDgo, ca.npensa-

ción o pre'be-ndas, pues el costo cie la implantación de justicia está a 

cargo dQl erario púbUco. 

En sintesis, para que la jostic:ia pueda ser tal, debe ser ac:cesj_ 

ble, pronta, ágil, neutral, ecuánime y gratuíta. IR lo anterior se Í!l 

fiere la necesidad de contar con órganos judiciales comp.'.?tcmtes sufi

cientes,profes:ionales, bien redituados, respetados y probos. 

*Gll!Wll'Il\ DE RroJ):Srros DEL l\Ul'O DE FORMl\L nlISIO!l. 

A) .-Fund<>m:?flto Constitucional. 
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Art.19.- 11 Ninguna detención podrá c:-:cC?der de] ténnino de tres dfos 

sin que se just:i fique con un auto de formal prisión, en el que se ex

presará; el delito que se imputa al acusado: los elementos que consti 

tuyen aq1.1é1: lugar, tiempo y circunstn.nr:ias de ejecución, y los dntos 

que ürroje la averiguación previa, los Cf.JC deben ser bastantes para -

comprobar el cuerpo del del:i.to y hacer probuble la responsabilidad -

del acuso do ••• 0 

B) .-Málisis y Ccm:?ntarios. 

EJ auto de fonnal prisión imput?sto a detenninado individuo p~r -

un juez penal constituye la resplución judicial dictada, y tiene como 

fin in:ne?diato sujetarlo a proceso c:-i virtud de considerarlo corno pre:=

sunto responsable de la co:nisión de un delito sefíalaclo en la ley pe-

nal. Esta medida cautelar, que corresponde al procedimiento penal, -

trasciende en la vida óe quien se hace acreedor a ella, pues le aca-

rrea consecuencias de diverda índole aparte de la de tipo aflictivo.

Por ello es que la autoridad jurisdiccional, para dictar el auto de -

formal prisión tendrá la obligación de consi~"'Tlar los siguientes datos: 

11 1.-La fecha y la 11ora e.-xacta en que se dicte; 

II .-La expresión del delito imputado al reo por el Ministerio PQ 

blico. 

II!.-El delito o delitos por los que deberá seguirse el proceso, 

y la comprobación de sus elementos. 
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IV.-1.a ~:-:presión del lugar, tiempo y circunstancias cie ejecución 

y demás datos que arrojen la averiguación previa, que serán

bastantes para tener por co:nprobado el cuerpo del delito; 

\'.-Tedas los datos que arroje la averiguación que 11agan probable 

la responsabilidad del acusado, y 

\•r .-J_os nombres del juP-z que dicte la detcnninación y del secre

tado que la aut.orice. "(artículo 297 del Código de Procedi--

mientos Penales para el Distrito Federal.) 

•GARANl'Il\S DEL l\OJS/JXJ EN '1'000 PROCESO CIUMINhL. 

11.) .-Fundunx?nto COnsti tucional. 

hrt.20.-"En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las

siguientes garantías ... 11 

D) .-llnál.isis y <::arentarios. 

Este artículo conte..-npla las garantías del individuo dentro del -

proceso penal. 

!.-los acusados de un delito que merezca una pana cuyo término -

medio aritmetjco (pena rnaxima más pena minima entre 2, igual 

a ténnjno rnedjo aritmé:tjco) no será mayor de 5 años de pri-

sión, podrá solicitLJ.r libertad provisional bajo fianza. 
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Para fijar el monto de la fianz<'I serán tan:Jdos los siguien-

tes criterios. 

General.mente no excederá de lo equiwlente a 2 aiíos de sala

rio míniMo general v:i gente en el ] ugar en que se cometió el-

delito. 

Podrá ser haE"ta dC? 4 riñas cuando las circunst:mcj as particu

lares o gravedad del delito lo amerite. 

r:n caso cJe que el acusado haya obtenido beneficio económico, 

la garantía será por lo menas tres veces mayor a ói cho ben~ 

ficio. 

cuando el delito es preterintencional (aquel en el cual su -

autor tuvo el proposito de provocar \m daño, paro m=;nor y di 

ferente al que realmente causó) o imprudencia! (cuando se~ 

sa daño sin intención) basta con que se garantice el pago de 

los daños ~ perjuicios causados, sin que excedan de los mon

tos señalados (de 2 a 4 años de salario minimo). 

II. -Se prohibe la incomunicación o cualquier otro medio para 

obligar a un acusado a declarar en su contra. 

III.-~ntro de las 48 horas: siguientes a la consignación del ac.!! 
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sado a la justici:: se de:he celebrar la audienc:ia pública, -

donde se le informe el nanbre de su acusador y de que se le

a cusa, con el fin de que el acusado puede rendir en ese acto

su declaración prep~ratoria. 

IV.-El acusw:lo Cebe ser confrontado con los test.igos, para que -

puedan hacerles las preguntas que co'1sidere necesarias para

su defensa. 

V .-Se tiene derecho a ofrecC?r todns las pruebu.s y a presentar -

los testigos que se consideren convenientes. 

VI.-El acusado de'rerá ser juzgado en audiencia pública por un -

juez o un jurado de ciudadanos, segÚn lo establezca la ley. 

VII. -Al acusado le serán facilitados todos los datos necesarios 

Cfile consten en el proceso, para su defensa. 

VIII .-la duración de los juicios no podrá ser mayor de 4 meses -

si el delito del que se le acusa tiene una pena máxima de -

dos años; si la pena es mayor ,el juicio no puede exceder de

un años. 

IX.-Se tiene derecho a contar con un defensor desde el mon1ento -

de ser aprehendido, el cual tiene la fucu1tad de estar pre--
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sente en todos los actos del juicio y deben ser preferente-

ment.c elegidos por el acusado; en caso contrario, será nom-

brado por el juez al rendir el acusado su declaración prepa

ratoria. 

x.-No podrá prolongorse la pdsión }YJr deudas de carácter civil. 

TampZ"o la prisión pr<:·~.,::nt:iva podrá ~:ceaer el Licmp:> que la 

ley establece cano má:dmo por el delito que se cometj ó. Para 

compurgación de la sentencia se contará desde la fecha de la 

detención. 

*GARWl'Ill DE FJ.ClJLTIJl EXCIJJSIVll DEL MINISl'ERIO POUT,ICO Y DE LJ\ -

POLJCill JUDICil\L PllRI\ PERS=rR DELI'IOS. 

ll) .-Fundan>"...nto ConsLilucional. 

Art.21.-" ... La persecución de los C!elitos i11cumbe al Ministerio

PÚblico y a .. la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y -

mando de aquél ••. 11 

B) .-hná1isis y Caicntarios. 

Establece la competencia de diversas autoridades: 

*Unicamente la autoridad judicj al (jueces, ministros, magistra--
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dos) podrá imponer penas. 

*El Ministerio Público y la Policía Judicial -la cual estará El! 

bordinada al primero- se <mcargará de la investigación rle Jos d,!! 

lites. 

La autoridad ádministrat:iva podrá imponer multas y arrestos has

ta por tr~inta y seis horas. 

*Gl\Rl\NITA DE PROílIIUCION DE U. 1\J!l'IUPJ\., U:JS 1'RNJ'OS CRUELES, INHQ 

MJ\NOS, DamJ.U,'NPE:s Y DE Ll\S PlWIS DWNlANI'ES Y TMSCf}.'DEIITES. 

ll} .-Fund"1!Glto Consl.i tucional. 

P..rt.22.-ºQuedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 

la marca, los azotes, los palos, el tonnento de cuvlquier especies, la 

multa excesiva~ la confiscación de bienes y trascendentales ..• " 

B) • -Análisis y O::lle!.tarias. 

La Constítucion Federal otorga a todo individuo la garantía de -

seguridad jurídica de que, en su relación con la autoridad judicial -

que ordenó su aprehensión, será respetado en su integridad física y -

moral, prohibiéndole para tal efecto a todo funcionario, agente o em

pleado tolerar, ordenar ejercer por si o por interposi ta persona todo 
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tipo de practicas que signifiquen para el detenido molestias de tortB_ 

ra, tratos crueles, i11:1umanos, degradantes e inf<:i.mantes, y todas aqug_ 

llas que atent.cn contra su dignidad humana. 

El fjn principal que persigue esta garantía de seguridad juríñi

ca es el de presr:nrar y respetar, en cualquiera circunstancias, los -

02:rechos Humanos de la persona, ind~r...endientemente de cual sea su --

condición económica, ideológica, social o cultural. Esta garantía co

bra particular import !.'ncia p?.ra los individuos que han tenido la des

gracia di? contravenir las ñisposiciones de la ley pc!nal, y que por -

tal motivo hayan sido aprehendidos, procesados y, en su caso, senten

ciados condenatoriamente. 

La autoridad judicial tiene la ineludible respcmsahilidad de ga

rantizar la integridad física y moral de toda persona desde el 1n01nen

to de su detención o, en los reclusorios durante el tiempo en que és

te privado de su libertad por sujección a proceso, o p:::ir el tiempo -

que dure la pena impuesta en sentencia condenatoria. El procesado y -

el sentenciado no tienen por ~é padecer molestias, ni pagar cuotas o 

gabelas en los establecimientos carcelarios, ni sufrir penas de nruti

lación, infamias, marcas, azotes, palas o tonnentos, multas excesivas, 

confiscaciones de bienes o cualquiera otra que tenga el carácter de -

inusitada o trascendente. 

*Gll.Rllln'IA DE PROl!IBl c1rn DE SER J1J'ZGllD() DOS VOCFS f'OR EL MI!M> -
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DELI'ro. 

A) .-l"unda=nto O:mstitudonal. 

Art.23.-" ... Na·Jion puede ser juzgado dos veces por el mismo deli 

to, ya sea que en juicio se le absuelva o se le condene ... 11 

B) .-hniílisis y C>:nr_ntarios. 

Lü Constitución Federal consagra para toda persona la garantía -

de seguridad jurídica para que, en la eventualidad de que tenga que -

ser juzgada por la autoridad judicial por la presunta comisión de un

delito, se le juzgue sólo una vez, y en relación directa con el deli

to especifico que se le imputa. Para ello el Estado tiene la obliga-

ción jurídic:i de garantizar al acusado que su causa se llevará a cabo 

por la vía del escrito y puntual cumplimiento de la ley y que el Tri

b\Ulal que conozca del proceso será co:npetent.e e imparcial. 

El indi':iduo que protagoniza el papel de inculpado en Wla causa

criminal lleva consigo, por ese sólo hecho, una carga emocional, ade

más de una aflicción que hace más dificil su desempeño durante las e

tapas que correspondan al proceso penal. Así, el inculpado espera que 

el juez o el Tribunal, procederá mediante un trabajo acucioso y sere

no, a repasar, estudiar y valorar todos los actos procesales, documen. 

tos, testimonios y peri tajes que obren en el e.'\,:>ediente y, con la cer. 
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tidumbre de los hecho~, dictará una resolución final, justa, la cual

produci rá en el :inculpado efectos jurídicos de condena o absolución. 

Cuando la scn'.:cncia que el Juez o el Tribw1al dicta asume el ca

rácter de firme, jurídica.-nente se convierte en irrevocable y, por lo

tanto, surge la obligación legal, para Ja outoridad que dictó el fa-

llo final o para cualquier otr2, de no 1ntentar de nuevo la acción -

criminal por el mismo Cielito y contra la t.1isma persona, aunque poste

rionnente al fallo emitido dicha autoridad se 5mponga de que existen

omi síones, errores o fallas procesa.les o de fomlo que hayan incluso -

beneficiado al suje:to sentenciado. 



CAPITULO VI 

ASPJ'X:roS POLI'l'ICOS DE lI.lS DERff:llOS llllMllNOS. 

6.1.C-.>rantía de Dm:!cho a participar en la Dirección de los Asuntos 

PÚblicos. 

6.2.Garantfo de O>rocho a votar y ser votado. 

6.3.Garan\..Ía de fu.recl1o a la funcion pública. 

6.4.Garantía de fu.rocho a la asociación p<Jra fines politices. 

6.5.Garantía de Derecho de petición en materia politica. 
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6. l • Gll!WH'IA DE DERrolO A PAR'f'JCJl'l\R D-l lJI Drn=ION DE JllS ASlJli 

TOS ro,rrJcos. 

h) .-Fündancnto Constitucional. 

Art.35.- 11 Son prerro:;ativas del ciudadano; 

I .-Votar en las cle:::ciones por.u1ares, 

11 .-Po::ler ser •.. nombrado paril cualquier otro empleo o canisión, 

teniendo las cualidades que establezca la ley ..• ,, 

B) .-llnálisis y catl'.'Jitario. 

La Constitución Federal garantiza a todos los ciudadanos de la -

República el derecho a participar en la dirección de los asuntos pú-

blicas del país, directamente o p.::>r ~dio de representantes elegidos

libre y democráticamente. Esta prerrogativa constitucional de activi

dad política está reservada. en fonna e.xclusi'va a los mexicanos que -

han cumplido dieciocho años y que estén en el goce legal de dichos -

derec1ms. 

La participación de los ciudadunos en la conducción de los asun

tos públicos de la Nación se asegura a través del ejercicio político

dc;o votar en los comicios para elegir Presidente de la República, Dipg 

tados Federales, senadores de la Rep(lblica, C.o'bernadores de las Enti

dades Federativas, Diputados locales, miembros de la Asamblea de Re--
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presentantes del Distrito Federal y Pr(o>sidcntes Mtmicipales. A estos

derechos se le conoce como derechos de participación política. 

Estos derechos, tanto a nivel nacional, co:':la en el plano Interna 

cior•al, Coi!lprcnden ciertas prerrogu.tivas e.xclusiyas Ce los ciudadanos, 

no sólo en materia de voto activo y pasivo sino respecto a otros ti-

pos dn participación en los asuntos políticos. 

6.2.G.l\llllNJ'IA DE Dl:REX:HO A V<Jl'l<R Y SER VCffl¡OO. 

A) .-Fundanento Constitucional • 

. ?u't.35.-"Son prerrogativas del ciudadano; 

1. -\'otar en las e leed enes populares, 

II. -PoOer ser votado para todos los cárgos de elección popular -

B) .-Análisis y Cllnentarios. 

El sufragio es u.,a función pública qi1e comprende un derecho y -

una obligación constitucional otorgada a todo ciudadano me.-..:icano,por

medio del cual procede libre y dcmocraticamente a la elección de sus

go~mantes. Es un derecho, porque jurídicamente su ejercicio resul

ta de una facultad otorgada al ciudadano para elegir a sus autorida-

des, y una obllgació11, porque todo aquél qu0 esté calificado legalmen_ 
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\..e para votar está obligado a ello. Luego, todo ciudadano que reúna -

los requisitos legales para votar y de elegibilidad, tendrá derecho a 

participar corno electo o candidato cm las elec:ciones constitucionales 

que per5 odica.mente se 1 levan a cabo p¿:¡ra renovar .-~1 ti tul ar del Poder 

Ejecutivo F12>dera.L a los integrantes de las legislaturas, al Congreso 

de Ja Unión - Senadores y Diputados- , a los representantes de la --

Asamblea del Distrito Federal a lof. tH.u1ares de los por1eres Ejecuti

vos - Gobernadores de los Estados-, a los miembros de las lr:gislatu

ras locales -Diputados locales-, a los aj'l.mtamicmtos que corresponde

ª cada una de las Entidac'líO's Federc.th-as ·-Presidentes Municipales, sín. 

dices y Regidores.-. 

Los comicios para elegir Presidente de la República, C..obemado-

res de los Estados y Senadores de la RQpÚblica, se llevarán a cabo -

ce:.Oa seis años, y las que corresponden a los Diputados Federales, Re

presentantes de la .•.samblea clel Distrito Federal, Diputados locales y 

ayuntamientos, cacle: tres años. 

En }té..xico, Ja forma de sufragar es directa,, universal y secreta: 

es decir, que los ciudadanos voten lihre.~nte por detenainados candi

datos que los partidos políticos postulan para ocupar los cargos pú-

blic:os, señalando anterionnente, y cuyo fin es hacer el relevo consti 

tucional de los funcionarios que han tennínado el periodo para el que 

fueron electos, ctm1pliendose así el principio político d8 la no ree-

lccción, Así "a través del derecho de voto,los ciudadanos intervie--
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nen en la vida política del país, ya sea creando el Estado, conforman 

do al gobierno o el:igic:-ido a sus representantes y el programa políti

co de confol1':1idad al cual se debe go1:crnar al país. 

En efecto, durante el Congreso Constituyente de 1856-1857 el 9t"l! 

po conservador propuso que se lit:1i tara el derecho al sufragio de ;:i.qu~ 

llos que pudieran leGr y escribir. 

Otra medida tendiente a ampliar el cuerpo electoral se tano con

la promulgación de la Constitución de 1917, ya que se dispuso en el -

artículo 34 que tendría la calidad de ciudadanos los mexicanos de 21-

aiíos que t.uvieran un m::ido honesto de vivir. No obstante con el apoyo

en el art. qur~ se comenta las mujeres podrán reclamar que se le recQ 

nacieran sus derechos políticos la permanencia de uso y costumbre -

del pasado detenninó que no pudieran vot¡:¡r durante toda la primera mi 

tad del presente siglo. Con el proposito de subsanar esta irregulari

dad, y a partir de la consideración de que la mujer ha sido, es y se

guirá siendo copartícipe del destino del país, en el año de 1953, se

rnodificó el te.xto constitucional y se precisó la igualdad de hombres 

y mujeres. 

Tarri.bién contrib"JyÓ a universalizar el sufragio la refonna que en 

·eJ año de 1970 m:perimentó el art.34 Constitucional, con el proposito 

de reducir de 21 a 18 años la moyoría de edad para ser considerados -

y tener derecho a votar, independiente de su estado civil. 



6.3.GMl\Nl'Il\ DE DERB::llO 1. IJ\ FIJNCION PUBLIC1.. 

1.) .-Fundancnto Constit.udonal. 

Art.35.-''Son prorrogativas del ciudadano; 

r.- ... 

II. -Poder ser nombrado para cualquier otro etnpleo o comisión, t~ 

n:iendo las calidades que establezca la ley .•. " 

B) .-T.nálisis y CCJJr>..ntarios. 

La Constitución Federal al garantizar a los me..xicanos su prefe-

renci a ''para toda clase Oe concesiones (1el gobiernan~ claramente estl!_ 

blece nna diferencia jurídica entre éstos y las personas que ostentan 

la calidad de extranjeros. Esta pref~rencia 11acia los nexicanos guar

da una relación directa con el derecho que tiene todo ciudadano de la 

República a ser nombrado para cualquier empleo, comisión o función P1Í 

blica. 

Esta distinción constitucional obedece a la lógica de las justas 

prerrogativas de orden político, económico y social que privilegia a

tada persona que jurídicamente ostenta la calidad de ciudadano mexica 

no, es" .•. al igual que los miembros de una familia gozan de privile

gios y tienen ciertas obli9aciones para con el resto de ésta que no -

tiene con respecto a terceros, también del vincLllo íntimo existe en--
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tre los mexicanos y su país se desprende una serie de obligaciones y 

derechos que no se dan en el caso del m-ttranjero, por estar vinculado 

este Último de manera íntima con otro Estado .. 

De las iderrn c;.:pucstas se desprende que los ciudadanos me:dcanos 

tienen derecho a participar en todas aquellas funciones que son pro-

pías del quehacer público en la esfera de los poderes federales, est3!_ 

tales y municipales, en sus aspectos legislativas, judiciales y admi

nistrativos. 

Por Úllim~, es importante reflexionar !':Obre ln necesidad que --

existe en nuestro país de crear un estatuto jurídico que garantice el 

establecimiento de un servicio civil de carrera que contribuya a la -

profesionaliznción cnbal de los servidores p(1blicos, lo cual redunda

ría en benef.icio tanto del Gobernador como de los empleados y de la -

sociedad. 

6.4.Gl\RANJ'IA DE PERIDIO A L1I ASOCIACIOO PARTI FINES POLrrICOS. 

A) .-Fundanruito eonstitucional. 

Art.9P.- 11 No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse

pacificamente con cu:c;lquíer objeto lícitp. Pero solamente los ciudade, 

nos de la República podrán hacerlo para tornar parte en los asuntos PQ. 

líticos del país. Ninguna reunión anriada tiene derecho a delí'berar •. ~" 
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B) .-1\nálisis y Crn=tarios. 

E'nlende.mos por asociarse; la unión de va.riaM )'l.?rsonas con un fin 

común y i--x:rmitic1o por la Jey, de carácter pennanente. La asociación -

tiene una I-"Y.:.·rsonalidad jurídica propia: por ejemplo hay asociaciones

de trabajadores (sindicatos) ,asociaciones con fines culturales, depor. 

tivos, recreativos, Jos partidos políticos, cte. 

El medio que el pueblo de México, ha escogido para alcanzar sus

¡n.3tas es Ja democracia, no sólo como régim(m político, sino como sis

tema de vida. Este r.10:10 de ser de la sociedad ~:icana ha liecho florg_ 

cer el pluralismo ideologico- político, que tiene como atributo enea,!!_ 

:zar civilizada:!lentc la diversidad de puntos de vista y opiniones res

pecto de los distintos asuntos políticos del país, sobre la base de -

la tolerancia y la unidad en lo ese:-icial entre la práctica política -

de los distintos grupos de la población 1' el gobierno legalmente con.§. 

tituido. 

Todo cj udada:'lo TI\'3.XÍ cano que éste en el goce de sus derechos poli 

tices tiene asegurada jurídicamente, por la Constitución Federal, la

prerrogativa de asociarse libre y pacificamente en c\lalquiera de las

concepcioncs de pluralidad política que establece -partidos, frentes, 

coaliciones-, y desde allí expresa con libertad y vigor ideas políti

cas que tengan como objetivo coadyuvar a resolver los problemas mici.Q. 

nales. También esta facultado para hacer labor ideológico-política --
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entre los demás ciudadanos y a part.jcipar como votante o candidato en 

los procesos electorales -sin límite que la obligación de acatar la -

Constitución Federal y respetar las leyes e instituciones públicas --

que de ella emanen. 

Los espacios idónP.os para que todos los ciuóaCanos que lo deseen 

participeri asociacJ<lmente en la actividad política que comprenden los-

niveles federales , estatales y mlmicipales, son 1os partidos políti-

cos cuya ftmción primordial es dar a conocer sus principios y progra-

mas de accjón pol:Ítica y las demandas y aspiraciones más sentidas de-

. ~~: mili t.antes y del pueblo en general, a efecto Ce alcanzar, median

te su acción y oferta política, calidades so::::iales, económicas y cul-

turales adecuadas qua P2l-initan llc>var una vida más digna y decorosa. 

6.5.C,'\Rl\m'Il\ DE DEREX::flO DE PEl'JCION rn Ml\'l'ERill POLl'l'ICJ\. 

A) .-Flmdancnto coostituciona1. 

Art.82.-"Los rur1cionarios y empleados públicos res"[)f?tarán el --

ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por e§. 

crito, de manera pacífica y respetuosa, pero en materia política sólo 

!X'drá hncer uso de este derecho los ciudadanos de la República •.. 11 

1\rt.35.-"Son prerrogativas del ciudadano; 

J.- ... 
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V. -Ejercer en toda clase de negocios el dorecho de peLición." 

B) .-l.nálisis y Cl:lrontarios. 

El ejercicio de este derecho está reservado exclusivamente a los 

ciudadanos rne;dcanos. SU vjgencia y libre práctica es fundamQntal pa

ra alcanzar ln ampliación y afianzamiento de u.11a sociedad plural y d~ 

mocrática, que participe en fonna activa y creciente en el escenario

J?OlÍtico y social en Né."Xico.La facultad del ciudar1ano para formular a 

la autorldad pública peticiones en materia política constituye un pri 

vilegio que se <l~riva directamente(~€:! la Constitución Federal. l.a pe

tición pu~tle ser oral o escrita. Es verbal cuando se hace de palabra

y directamente a detenninada autoridad, individualmente o a nombre de 

olrc, en reunionez de diversa índole política ,en conferencia de pren

sa, radio y televisión o en discurso pronunciados en retmiones públi

cas, como mitines, congresos, asambleas, consejas, comités,así como -

aquellas que se fonnulan desde los recintos del Congreso de la Unión

cámara de Senadores y de Diputados- Psamblea ele R"presentantes del -

Distrito Federal, l"'gislat.uras de las Entidades Federativas y ayunta

mientos de todo el país. Es escrita cuando se formula a la autoridad 

a truvés de cartas cerradas o abiertas, desplegados, artículos inse,t 

tados en revistas o periódicos, editoriales, reportajes periodísticos 

y todos aquellos documentos cuyo contenido e.'"-.1Jresa una petición de ín. 

dale política. 
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Como ~e aprecia, el ejercicio ele este derecho es muy amplio, y -

no tiene más limite que hacerlo en forma pacifica y con respeto a la

autoridad. 



CAPITULO \'II 

ASPD:'l'OS SOCJO-ECO!OiJCOS Y COL'IURALES DE LOS DERECHOS lJlWINOS. 

7. l. Garantía de 'J:erccho al Trabajo. 

7.2.Garantía de Derecho a la salud. 

7.3.Garantia de furecho a la Filucación. 

7 .".!.Garantía de JJcrncho a la Vivienda. 
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7. J .GhRANl'Il\ DE DERIDIO AL n~Jll\JO. 

A) .-Fundancnto O::>nst:i tucional. 

Art.123.-"Toda persona tir-me derecho al t.rahajo digno y so-=:ial-

mente útil; al efecto, se promoverán la crr?ación de empleos y la org'ª

nizac:ión social para el trabajo confonne a la ley ... " 

B) .-Análisis y o:ncntarios. 

El derecho Oe todo Eer humano a trabajar fonna parte ne sus derg_ 

chas intrínsecos, que son inclusive anteriores al conjunto de conqui§. 

tas que históricamente la clase trabajadora ha ido ganando a pulso y

que ahora se plasma en nonnas jurídicas que garant..izan y protegen sus 

legítimos intereses. 

Por lo tanto, el trabajo es acr.ie11a actividad desemP2ñada por el 

individuo, en forma material o intelectual, al margen de consideraci.Q. 

nes referidas a su grado de preparación técnica o científica. El tra

bajo es un derecho y un deber social. 

•DEREOIO A FONIWl SnIDICATOS. 

A) .-FtmdaIOOnto Constitucional. 
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Art.123.-''El Congreso ae la Unión, sin contrnvenir a las bases -

siguientes, deh'.?rá expedir l~yes sobre el t..rahajo, las cuales regirán: 

El Constituyente de 1917 expresó que: "la facultad di? asociarse

está reconocida como un derecho natural de1 11o;nbre, y en caso alguno -

es más necesaria la unión que GnLre los individnos dedicar-Jos a traba

jar para otro cambio de salario, a efecto de uniformar las condicio

nes en que se ha de prestar al servicio y alcanzar una retribución -

más justa ... " 

Así, '=!l dei·echo a fundar sinnicatos y afjliarse a estos encuen-

tran su debate y reconocimiento en el Congreso rle Quéretaro, que recg_ 

gió los anhelos de una de las cla.ses sociales que inspiró e hizo posi 

ble el movimiento annaclo de 1910. 

Si bien jurídica.r:iente el sinrlicato en la asociación de trabajad.Q_ 

res o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa -

de sus respectivos intereses, participamos de la idea "de que la sin

dicación es un derecho que compete con e..-xclusividad a los trabajado-

res, extendiéndose, por mera referencia <'lemocrática ..• a los patrones 

•DERECHO DE JlUEUll\. 

1.) .·F\!ndancnto Constitucional.. 
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Art.123.-" ... El Congreso de la Unión, sin contravenir a las ba

ses siguientes, deberá e."":peilir leyes sobre el trabajo, las cuales re

girán: 

A.-Entre los obreros, jornaleros, CEnpl eados, domésticos, artesa

nos y de una manera general todo cent.rato de trabajo: 

1.- ... 

XVII .-Las Leyes reconocerán como un derecho de 1os obreros y de

los patrones la huelga y los parosf 

B) .-Análisis y Crnr-lltarios. 

La huelga íue reconocida por el Constituyente de 1917 como: "uno 

de los medios más eficaces para obtener el mejoramiento apetecible -

por los trabajadores cuando los patrones no acceden a 5Us demandas ... 11 

Esta institución es un reconocimiento legal al derecho de los -

trabajadores para tomar y efectuar la decisión _de no laborar en tanto 

no se establezcan las condiciones de trabajo que garant.ice al trabaj.s_ 

dar la satisfacción ae sus fines e int~reses personales o de grupo. 

El ejercicio de este derecho puede abarcar a una empresa o a uno 

o varios de sus establecimientos, debiendo limitarse al mero acto rle

la suspensión del trabajo. 



137 

"Pnra los autores contemporaneos, la huelga no fonna parte de --

los llamados conflictos ile trabajo, sino que constituye un medio para 

lograr determinados objetivos sociales, cuando se presentan dichos --

conflictos en la relación obrero-patronales. La huelga es sólo un ac-

to que forma r...arte de la lucha obrera come consecuencia de una pugna-

de intereses que rebasa y se impone al conflicto mismo, y que deriva-

de su exigencia para establecer deteininadas condiciones de trabajo,-

ya sea cuando se pretenda el retorno a un orden establecido o cuando-

se busque un acuerdo interpart.es, si se trata de una controversia de-

naturaleza económke1 ... '' ( 1) 

'DEJID::HQ A 111 s=JRJDlü> SOCIAL. 

A) .··Fundanento Constitucional.. 

l\rt.123.- "· •• 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, 

deberá ex-pedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.-Entre los obreros, jornaleros, empleados aomásticos, artesa--

nos y de una manera general, to~o contrato de trabajo: 

r.- ... 

XXIX.-Es de utilidacl pública la ley del Seguro Sodal, y ella --

comprenderá se~ros de validez, de vejez, de vida, de cesación invo--
7 I }lo• ÜCACC11011 Human.o• de 1011 /l/c.xú::nn.o•, oh.cU.pá9A.?Ol1 120'i. 
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luntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de -

guardería y cualquier otro encamina-Jo a la protección y bienestar de

los trabajadores, camp~sinos, no asalariados y otros sectores socia-

les y sus familias.~. 

D). -AnáH sis y O:tn>_ntarios. 

la seguridad social, es al :lgual que las normas del trabajo, una 

conquista de la cluse obrera que ha logrado a pulso, obtenido con 

ello Ja protección jurídica de su persona u través de la seguridacl e

higiene en el lugar del trabajo y e.xtendiendo los beneficios de la 

asistencia social a sus dependientes económicos. 

La Constitución Federal de 1917 fue la primera Constitución so-

cial en el mundo, pues a través de su artículo 123 establece el nume

ral de derechos fundamentales que tutelan al trabajador en su relaci

ón laboral y en su seguridad social. Así, la fracción XXIX del apartE. 

do "A" del propio Art. \23 dispone que "es de utilidad pública la I.ey

del Seguro Social, y ella comprenderá, seguros ele invalidez, de vejez., 

de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de eniernF-dades y acci. 

dentes, de servicios de guzirdería y de cualquier otro encaminado a la 

protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalaria-

dos y otros sectores sociales y sus familiares. 11 

La Seguridad Social esta garantizada a través de " organismos 
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que forman parte del sistC?Jlla encaminado a la protección ele la clase -

trabajadora, de sus familias y de la comunidad misma, contra los rie,2_ 

gos derivados del trabajo )' de la existencia en general." 

La seguridad socir::il abarca los siguientes beneficios: 

En servicios.-Asistencia médica, quinírgica y hospitalaria, reh1!_ 

bilitación, ambulancias, velatorio, guarderías i11fantiles y servicios 

sociales y de seguridad social (centros culturales,d e capacitación,

deportivos y de descanso.) 

F.n especie .-Asistencias fannaceÚlicas, ayuda para lactancias, C-ª. 

nnstilla del b2bé, alimentos y útiles escolares en guarderías infanti 

les y aparotos ae prótesis y ortopedia; y 

En dinero.-subsidios p:ir incapacidad temporal, por accidentes de 

trabajo, enfermedades y maternidad; J:>Cnsiones por incapacidad perma-

nente, parcial y total; pensiones por invalidez, vejez y cesantía en

edad avanzada, pensiones por enfennedad, por viudez, por accidentes;

ayuda para gastos funerarios, asignaciones íarniliares: ayuda asisten

ciales, dote matrimonial e indemnización por accidente profesionalª 

•DERro!O A UN SALl\!UO HIN:U«l. 

A} .-Fundancnto O:>nstitucional. 
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Art.123.-" •.. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, 

deberá e::-.l)edir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.-Entre los obrl:!ros, jornaleros, empleados domésticos, artesa-

nos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

J.- ... 

VI.-los salarios mínimos que deberán dis\rutar los trabajadores

serán genera1es o profesionaJcs. los primeros regirán en las

áreas geÓgraficas que se detenninen; los segundos se aplica

rán en ramas determ) nadas de la actividad económica o en prQ. 

fesiones, oficios o trabajos especiales ... 

VII.-El salario mínimo quedará exceptuarlo en embargo,compensa--

ción o de~cuento; ... 

B) .-AnáHsis y Caocmt;arios. 

El derecho a un salario mínimo constituye una de las más impol'.'ti.fil. 

tes garantías establecidas en el numeral de derechos contenidos en el 

Art .123 de !a Constitución Federal mediante este derecho se evita que 

la fijación del salario del trabajador quede al arbitrio c'lel patrón,

si tuación que deha lugar a ur1a e:-..-plotación excesiva del trabajador, -

quien en muchas ocasiones ignoraba el monto qu.e recibiría al final de 

su jornada. Para garantizar la justicia social, el F..stado asume la 
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obligación ele estr:blecer la cantidad que deberá cubrir el salario mí

nimo. 

El saJario mínimo se define como: La menor cantidad que tiene d~ 

recho a recibir el trabajador por sus senricios prestados en una jor

nada de trabajo. 

11 
••• el snlario como MC'dios de subsistencia es objeto de especial 

protección por parte de la legislación laboral. Esa protección no se

manifiesta solamente respecto al cumplimiento del pago del salario, -

sino que se introduce en la fase de negociaciones, para limitar la ªJ.! 

tonomía de las partes del contrato individual del trabajo mediante el 

establecimiento de un salado mínimo."(2) 

Este salario deberá ser suficiente para satisfacer las necesida

des básicas de una familia, tales como alimentación, vestido, vivien

da, educación de los hijos e inclusive recreación arlecuada. 

•DEREX:HO A IA PROTIXX:ION DE IA FAMILIA,LJ\S MADRES Y LOS NIÑOS. 

A) .-Fundancnto eonstitucional. 

Art.3P.- 11 J..a Educación que imparta el Estado, Federación, Estados 

Mwiicipios ... 

f2/lo4 ÜCAecAo• Hu/717fUJ .. ele. lo• /licxi.cnno•, oh.ciT.,pá9.222. 
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J.- ... 

c)Contribuirá a la integridad de la familia ... 11 

Art.4º.-"El Yarón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protQ_ 

gerá la organ:i zación y el desarrollo de la famj l ia ... toda familia ti~ 

n~ derecho a disfrutar de viviendas dignas y decorosas. La ley esta-

bleccrá los instn1mentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal oB, 

jetivo ... 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la.

satisfacción de una necesidad y a la salud física y mental. La ley d.§. 

terminará los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las -

instituciones públicas." 

Art.123.- ... 

A.- .•• 

J.- ... 

rr.- ... "Quedan prohibidas:las lal:ores insolubles o peligrosas, -

el trabajo nocturno _industrial y todo otro trabajo después -

de las diez d la noche, de los menores de dieciseis años: 

III.-Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores -

de catorce años. los mayores de esta edad y menores de dieci 

seis tendrán como jornada máxima la de sais horas: 

JV.- .•• 

V.-Las mujeres durante el embarazo no real izarán trabajos que --
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exijan un e::;fuerzo considerable y signifique un peligro para 

la salud en relación con la gestación, gozarán forzosarnente

de un descanso de seis semanas anLeriores a la fecha fijada

aproxiMadamente para el parto y seis senanas posteriores al

mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su -

empleo y Jos derecl1os que hubieren adquirido por la relación 

de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán los descansos 

e.xtraordinarios por día, media hora cada uno, para alimentar 

a sus hijos ... 

B) .-Análisis y Carcntarios. 

El nucleo familiar es una de las instituciones sociales más anti 

guas de la humanidad, y desde siempre ha sido la fórmula más idónea -

y encaz para educar al ser humano en sociedad. La familia, por su c'ª

racterística de solidaridad ent.re sus r.1iembras, es garantía para que

la sociedad se mantenga en línea de intP.gración, elemento clave para

su desarrollo armónico y preservación. 

Para que la familia esté en condiciones óptimas de cumplir su i!!l 

portante misión social requiere, entre otras cosas, de un patrimonio

que le sirve de base para satisfacer con decoro las más apremiantes -

necesidades de sus miembros. Para garantizar este patrimonio existe

la figura jurídica del patrimonio familiar, el cual es inalienable e

inembargable. 
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Las relaciones famiHares se rigen por un amplio marco jurídico, 

en el cual intervienen instituciones del derecho civil, tales como el 

meitrimonio, la patria potestad, la tutela, la adopción, el reconoci-

mie:nto de los hijos, la mayoría de edad y la herencia, entre otras. 

Ya se ha dicho que toñas las personas Ron iguales en sus dere--

chos y obligaciones; sin embargo respecto a la mujer, todos los dere

chos se amplían para protegerla cuando así lo requiera su función m~ 

terna!, dicha protección gira princip<Jlmente en torno de su salud, su 

seguridad física y bienestar y la de sus hijos. 

Esta protección jurídica se manifiesta con mayor vigor, tanto P.2. 

ra la madre como para el producto, durante el ¡:eriodo de gestación y

después de éste, durante el cual la mujer no delierá realizar trabajos 

peligrosos en horarios nocturnos. 

DJrante el periodo de gestación la futura madre se realizará tr-ª. 

bajos que le exijan esfuerzos que signifiquen un peligro para la sa-

lud y Ja del producto.Disfrutará de un descanso de seis semanas antes 

y después del parto; en el caso que se encuentre imposibilitada para

trabajar, el descanso se prolongará por el tiempo que sea necesario;

en el periodo de la lactancia se dispondrá de dos reposos extraordin'ª

rios por día, de media hora cada uno, para al irnentar a sus hijos, y -

el sit.io para ello será adecuado e higiénico. los perioclos pre y pos.!;. 

natales se computarán j ntegrarnente cuando se calcule su antiguedad en 
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el trabajo. Dispondrá de los servicios de guardería infantil, los cu-ª. 

les serán prestados por el Instituto M1:::xicano del Seguro Social para-

los Trabajadores del Estado o por el Insti tute de Seguridad Social de 

la Fuerza luma da. F.1 patrón está obligado a mantener en su negocia---

ción un níuncro suficiente de asientos para el descanso de las madres-

trabajadoras, quienes tendrán el derecho a recibir inl.egramente su S-ª. 

lario. 

Respecto a los niños y menores de diez y seis años, la ley protQ. 

ge de manera especial sus derechos. 11D3sde el punto de vista bioló;ii-

ca, se 11 ama menor de edad a 1 a persona que desde el punto de vista -

biológico, se llama menor de edad a la }X'rsona que desde el punto de 

vista del desarrollo de su organismo no ha alcanzado una madurez ple-

na. Desde el punto de vista jurídico es la p-3rsona que, por la caren-

cia de plenitud biológica,la ley le restringe E:U capacidad, dando lu-

gar al establecimiento de jurisdicciones especiales que la salvaguar-

dan."(3) 

La preservación, extensión y defensa de ios D?rechos Humanos de-

los niños cm nuestro país ha sido objeto de preocupación constante -

del Estado, y esto es así porque la sociedad y la autoridad reconoce-

que la niñez representa el futuro de la nación. 

El problema que más preocupación despierta es el de los niños 

(J/loA DeAed.M llu.lr<lTID-< de. ]0419cxi.canoA, ol»cií.,pá9.222 
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maltratados y abandonados, vlctimas de la crueldad e irresponsabili-

dad de algtmos padres o tutores. Estos niños merecen la atención, no

solamente de la autoridad sino de toda la sodedad .El desamor de alffi! 

nos padres para con sus hijos y la ignorancia para educarlos son pro

blemas que lastiman a Ja so::iedad y n la dignidad del niño. En el com. 

bate a estos problemas no se debe escatimar ning-~ recurso, tanto in.§. 

tj.tucional como personal. 

7.2.GJ\Rl\Nl'IA DE DERmlO A U\ Sl\TlJD. 

A) .-FundallC!lto Constitucional. 

Art.4º.-" ... 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley -

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de_s-ª. 

lud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades F~ 

derativas en materia de salubridad general ... " 

B) .-AnáJ.isis y Chlcntarios. 

En nuestro país la atención a la salud de todos los habjtantes -

del Territorio Nacional ha constituido una preocupación del Est;;:ido, -

sobre todo a partir de la segunda década del presente siglo. Así lo

demuestra el aumento de la espectat.iva de vida, que en la décüda ñe -

los 30 era de 37 años, mientras que en el presente se 11a elevado a 65 
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años. 

La salud es íu:idamental para la persona humana, razón por la cual 

el 3 de febrero de 1983, el poder revisor ele la Consti tuc:ión elevó al 

'[):?recho a la salud al rango cle garantía constitucional, al estahleccr 

en el artículo 4º ele la Consti lución Federal que: ''Toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud ... 11 

Por lo tanto, la salubridad pública "es la parte del derecho a -

la protección de la saJ.ud que se otorga a través de prestaciones rea

lizadas por el Estado, en ~neficio del individuo y de la socied~d en 

general, tendientes a proteger y restaurar la salud de la persona y -

de la colectividad, a fin ele alcanzar un estado físicamente sano de -

la población clel país, de raanera individual o concurrente. 

La salud pública, es decir la salud del pueblo, es una condición 

imprescriptible y necesaria del Estado moderno, y requiere de una --

constante intervención naciona 1 y de medios idóneos. Se refiere al ª.2. 

pecto higiénico o sanjtario de una colectividad y, por lo r.dsrno, se -

encuentra íntimamente relacionado con la salubridad pública, que es -

un orden público material que se logra mediante prescrip:-iones poli-

ciales relativas a la higiéne de personas, animales y cosas •.. La --

Constitución, las J eyes nacional.es y los tratados internacionales 

constituyen el marco jurídico legal de la salubridad pÚbl:ica. 11 (4) 
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Este artículo tuml1ién garantiza la seguridad social, como un de

recho al que todos tene.rn'Js acceso y que se concreta en el derecho a -

la protección de la salud, en el sistema Nac1 anal de la Salucl, al que 

concurre la Federaci6n y los Estados. Al mencionar genericamonte la -

salud co:no un derecho, nos referimos al dohle aspecto que le es pro-

pio: el físico y el mental. 

7 .3.-G.1\!V\Nl'Il\ DE DEREJ::llO l\ Ll\ EIXJCl\CION. 

l\).-Fundam:mto Constit.ucional. 

A.rt. 3º. - 11 I..a educación que imparte el Estac1o-Federación, F..stados

y municipios- tenderá a desarrollar annónicamente todas las faculta-

des del ser humano y fomentará en é1, a la vez, el amor a la patria y 

la concic:i.ci a: de la solidaridad internacional en la indr?t:iendencia y -

en la justicia ... 11 

B) • -l\náJ.isis y CDtentarios. 

En la Constitución se concibe la educación como un proceso ten-

diente a desarrollar annónicamente todas las facultades del ser huma

no; es decir, se busca una educación integral que cumpla con una flJ!l 

ción social. Según lo establecido la educación debe ser: 

*LAICA:N8 del'.<> ser relacionada con ninguna doctrina religioso. 
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'*DEMOCRATICA: Tendientes al constante mejoramiento económico, SQ 

cial y cultural de todos los me.'Xicanos. 

*NACIONAL: En defensa de los intereses de la patria. A través de 

la comprensión de nuestros problemas. 

+SOCIAL: Lucha por el respeto a la dignidad del individuo como -

persona y por la integridad de la familia, basándome en los prin 

cipios de fraternidad e igualdad de derechos de los hombres. 

-tGRATUITA: En los casos en que sea irnp<1rt.ida por el Estado. 

*OBLIG.?.!.TORIA: Tratándose de la educación primaria. 

Por otro lado, este artícu:!.o establece que la educación puede -

ser concesionada a los particulares mediante la autorización e>..-presa

del poder público. Así mismo, señala que las diversas instituciones -

de educación superior pueden ser autónanas, es decir pueden gobernar

se a sí mismas, en bien de los fines que le son propios y que se so-

breen tiende son de carácter educativo. 

El artículo en cuestión también pone de manifiesto el espíritu -

de libertad que debe impregnar a la educación; por ello orienta al -

concepto de libGrt.ad haciv la cátedra, la investigación, discusión y

cifusión de las ideas. 
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Por Último, 2 través de las leyes e>:p'?dic'las por el Congreso de -

la Unión, deberá unificarse, coordinarse y distribuirse la función, -

social de la educación en los ámbitos federal, estatal y municipal, -

estos Últimos obligados a aportar cantidades económicas a este servi

cio PÚblico. 

7.4.Gl\.RAN'rill DE DEREC!lO A L11 VIVIDIDA. 

A) .-FundanTmt:.o COnstitudonal. 

llrt.40 .-" ... 

Toaa la famí lia tiene derecho a disfrutar c.1e vivienda digna y d-ª. 

corosa. ta ley establecerli los instntmentos y apoyos necesarios a fin 

de alcanzar tal objetivo ... '' 

B) .-1\nál.isis y Corentarios. 

La Constitución señala que todo hombre tiene derecho a una vi--

vienda por lo cual se hace necesaria una política nacional que posibi 

lite este fin. 

Respecto a la vivienda, esta es un ele.'l\cnto esencial que brinda

ª la persona y a s\1 familja seguridad, privacidad y a'Jrigo a las in-

clemi::ncias del tiempo. la vivienda deb<? ser agradnblr:! y confortable.

El entorno natural, social del ho;iar tamb:ién juega un papel de gran -
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importancia. 

Con la finalidad de alcanzar este derecho, el Estado formula po

lítica~ de ·vivienda que requieren de la participación de los tres ni

veles de gobierno (federal, estatal y m\micipa1) para atenuar la es~ 

culación del suelo a través del est.abledmiento de reservas territo

riales, celebrando convenios de participación social y llevando a ca

bo pro;iramas de regularización en la tenencia de la tierra para c'lar -

seguridad jurídica a los IXJseedores de lP vivienda. 



Cl\PITULO VIII 

CONCI,USIONES 
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1.-Son IA.?rechos Humanos aquellos principios inherentes a la rJlg

nidad hu.'11ana que necesita el hombre para alianzar sus fines co:no per

sonas y para _dar lo mejor rJe sí a su sociedad,es decir, son aquellos 

reconocimientos mínimos sin las cuale.r; la e>:istencia del indivi<fuo o

la colec:t.ividad cr:rec12rían de significado y de fin en sí misma. 

2. -Con mucha frecuencia suele confundirse a los D2rechos Humanos 

con las Garantías Jndivíduales, siendo que ambos son dos conceptos -

distjntos y de naturaleza rHversa: 

a} .-En ta;ltO que los furechos Humanos son principios o ideas uni 

versa1mente aceptadas y reconocidas. Son algo que va más allá de las

fronteras de cualquier país, independientemente de su poderío económi 

co o político. 

b) .-las Garantías Constitucionales~ por su esencla, son m3s 1 imi

tadas; es decir actuan solo dentro de un Estado y su contenido regula 

la o:rdtrta del individuo o grupos de individuos que pudieran afectar

a instituciones ya reconocidas~ o hien son el instrumento legal que -

sirve para la protección de los D2rechos Humanos en los Orde:iamientos 

de derecho positivo. 

3.-De acuerdo a lo concluida en los puntos anteriores debemos a!!, 

mitir que los D:rechos Humanos son tan antiguos como la sociedad mis

ma; por lo tanto resulta irónico y cas:í parece una frivoJ idad que de§_ 
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pués de millones de años algunos paises, como es el caso del nuestro, 

apenas hayan reparado en la n<=-cesid:i.il de reglamentar su tutela, lo -

cual da margen a pensar que se trata solo de otra moda sexenal; hecho 

qü.e sería críticable. 

4. -lndependienlemente de la actual t0ndenci a dcl gobierno 1nexic"ª

no es o no una moda sexenal; la importancia de los "I:erechos Humanos -

es indudablenl':nte valiosa por su esencia misma; cansecuente.11ente a tg 

dos corresponde por igual, gobernantes y gobernados, con un esfuerzo

coordinado y annónioso hacer realidad el ambicioso proyecto nacional

para enfrentar la desigualdad, la pohreza y la injusticia que preva!~ 

se actualmente en el pueblo mexicano. 

5.-Todo 10 anterior nos pennite ~finnar que los D2rechos Humanos 

son la base de la actuación humana y, al saber que ellos no serán vi.Q. 

lados, el hor.lbre se r.10\'iliza con más l ibertar:J en todos los ámbitos Oe 

su vida: jurídico, político, económico y social. 

6 .. -los D:?rechos H\unanos son civiles cuando se refieren a dered'ffi 

otorgados a la persona considerada individualmente, tales como los d~ 

rechos a la vida, nombre, nacionalidad, personalidad jurídica, liber

tad e igualdad entre otros; son los más antiguos en su desarrollo no,r. 

mativo, su titular es todo ser liumano y su reclamo corresponde al pr2 

pío individuo. 
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7. -Son derechos políticos cuando tienen que ver con la particip'ª

ción de las personas en la gestión r'le los asuntos que interesan a la

cnmunidad como son los procesos electorales, la justicia electoral, -

el occe~o a las funciones públicas y las asociaciones y los partidos

políticos. 

8.-Son económicos, sociales y culturales cuando implican la rea

lización, por parte del Estado, de del<2rrninadas prestaciones positi-

vns que redundcm en ~neficio del indivirtuo, de un sector o grupo so

cial o de toda la comunidad, como sería el caso de la prolección del

niño, de la mujer, cicl anciano o del mi.nusval ido; así como el asegur2._ 

miento de detenninadas condiciones de vida a algunos sectores económi 

carnente debile~., como el campe.sino y el obrero, también incluyen e1-

derecho a la educación, a la salud, a la. vivienda, al trabajo, a la -

seguridad social, a participar en la vida cultural y a beneficiarse -

de los progresos políticos. 

9. -Por todo lo an~erior, podemos sostener que no es suficiente -

la consagración de los n:=rechos HUlilanos en los te.xtos de las consti ty_ 

cienes para que su eficacia quede asegurada en la práctica, sino que

se requiere del establecimiento de instrumentos procesales para prev~ 

nir o reparar la violación de los propios derechos. 
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